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SUMARIO EJECUTIVO 

El estado de derecho y la democracia liberal en Venezuela han decaído bajo el liderazgo del presidente 
Hugo Chávez, quien ha subvertido las instituciones fundamentales del gobierno, convirtiéndolas en 
herramientas para el mantenimiento y consolidación de su poder personal. Su gobierno y sus partidarios 
acosan a aquellos que no se alinean políticamente e ideológicamente con la Revolución Bolivariana y 
usan distintas maneras para perseguir a sus oponentes políticos, que incluyen (entre otras cosas) asaltos 
en los medios, violencia, censura y cargos penales falsos. 

Chávez tiene el control completo del sistema judicial penal en Venezuela, y lo usa como un arma contra 
quienes son percibidos como opositores políticos. Los fiscales y los jueces que no obedecen sus 
instrucciones, obviando en todo sentido la ley, se arriesgan al despido inmediato. Una clase creciente de 
presos políticos ha emergido, incluido entre ellos el ejecutivo Eligio Cedeño, sobre el que se elaborará 
más adelante. El gobierno venezolano viola los derechos humanos consagrados en la ley de estos 
individuos impunemente. Cualquier intento de lograr la reparación de los daños por violación a los 
derechos humanos en organismos de tutela de derechos humanos internacionales es, en gran parte 
exitoso, a pesar de que el gobierno de Venezuela se empeñe en distanciarse de sus obligaciones 
internacionales y no honre o respete los fallos que se dictan en su contra. Además, el Tribunal Supremo 
de Venezuela ha repudiado expresamente tratados sobre derechos humanos internacionales al grado de 
no cumplir, ni siquiera en ello, con la Constitución y la Ley venezolana. La atención sobre estos hechos 
de la comunidad internacional es entonces necesaria y apropiada a los fines de preservar de daños 
mayores los derechos de los ciudadanos venezolanos. 

Este reporte explica la historia reciente de Venezuela, llegando a las conclusiones necesarias sobre las 
condiciones actuales. A la vez se identifica el típico patrón empleado por una judicatura flexible y sumisa 
presta para atacar a los opositores políticos de Chávez, y describe especialmente el caso emblemático 
de Eligio Cedeño en detalle. Además, contiene una lista larga de individuos que son sujetos a la 
persecución política por el gobierno de Chávez, junto con una breve explicación de las circunstancias 
particulares de cada caso. 

PRIMERA PARTE  - EL ESTADO DE DERECHO: UNA VÍCTIMA DE LA REVOLUCIÓN BOLIVARIANA 

La administración de Chávez tomó el control de los tribunales en diferentes etapas, comenzando con las 
promulgación de varias medidas claves: (1)º el establecimiento inicial de una Comisión Judicial en el año 
2001, y (2)º el decreto de una Ley del Tribunal Supremo de Justicia en mayo de 2004. 

La Comisión Judicial, compuesta por cinco miembros del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela 
(TSJ). Tal condición era concedida por la Asamblea Nacional (AN) con plena autoridad para contratar y 
ascender a todos los jueces de manera discrecional. Durante la administración de Chávez, cientos de 
jueces han sido removidos de los tribunales sin ninguna base sustancial o sin haber sido legalmente 
sometidos a procedimientos disciplinarios válidos, mientras que a la vez nuevos candidatos han tomado 
esos cargos sin tener las calificaciones necesarias o estar sometidos al control o evaluación de terceros. 
El proceso ha sido muy politizado, con jueces removidos o bien designados principalmente sobre la base 
de la afiliación política. 

La Ley del Tribunal Supremo de Justicia de 2004, que fue extensamente criticada como inconstitucional, 
aumentó el número de magistrados en el TSJ de 20 a 32, permitiendo su nombramiento con el voto de 
la mayoría simple de la AN ( aunque el voto favorable de más de las dos terceras partes de los miembros 
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era requerida por la Constitución de Venezuela). Los 12 magistrados recién designados en aquel 
momento eran, sin excepción, partidarios políticos de Chávez. Por consiguiente, cada una de las cinco 
Salas del TSJ está hoy día bajo el control del presidente Chávez. 

Esta ley, y el desempeño de la Comisión Judicial, rápidamente erosionaron la independencia judicial en 
Venezuela, de manera que los jueces que rechacen ajustar sus fallos a los deseos del gobierno, se 
someten al riesgo de ser destituidos. También, otros jueces de tribunales inferiores independientes y 
magistrados del TSJ han tenido que dimitir ante la presión política. En procura de crear una judicatura 
que pudiese producir veredictos previsibles y "de confianza", el ejecutivo ha tenido éxito forzando la 
salida de sus puestos judiciales a juristas independientes y de renombre tales como Franklin Arrieche, 
Alberto Martini Urdaneta y Rafael Hernández Uzcátegui (todos ex magistrados del TSJ), y jueces de 
menor jerarquía tales como Hertzen Vilela, Pedro Troconis, Alcy Maite Viñallales, Mónica Fernández, 
Guadalupe Sánchez, Dorys Cruz, Irasema Vílchez y Luisa Rojas. 

La Oficina del Fiscal General ha experimentado una subordinación similar al ejecutivo. Aquellos fiscales 
que no están claramente alineados con Chávez han sido arbitrariamente removidos de sus posiciones. 
La razón aducida y ya frecuente para destituirlos, es que supuestamente no han aprobado las 
evaluaciones públicas de las cuales, irónicamente, no han sido establecidos parámetros reglamentarios 
formales y claros desde el inicio de la presidencia de Chávez. Nuevos fiscales han sido contratados 
principalmente sobre la base de su lealtad al régimen de Chávez. 

Habiendo asegurado la cooperación de los tribunales y de la Fiscalía General de la República, el gobierno 
de Chávez, en la actualidad, se vale del sistema de justicia penal para consolidar su poder atacando a sus 
opositores políticos a través de investigaciones penales y persecuciones judiciales o administrativas. 
Junto a una judicatura complaciente, una pequeña banda de fiscales es responsable de formular 
rutinariamente cargos penales contra los objetivos políticos del gobierno. El patrón que ha emergido 
incluye: la difamación en los medios nacionales, la formulación de cargos penales manifiestamente 
falsos o infundados, la asignación de casos a jueces flexibles, detenciones preventivas ilegales y 
denegación al derecho a libertad durante el proceso, graves violaciones al debido proceso, manipulación 
de la evidencia, soborno y a veces hasta la tortura de testigos. Se ha tolerado que éstas prácticas se 
perpetúen, como las que se articularon contra los magistrados que se negaron a emitir fallos 
manifiestamente erróneos, dejando a las víctimas de tales abusos sin recursos legales domésticos que 
interponer efectivamente contra éstos. 

Además de Eligio Cedeño, las víctimas a las cuales se les han formulado cargos o bien han sido 
investigadas penalmente por el gobierno de Chávez como consecuencia de sus inclinaciones políticas, 
discurso y actividades incluyen, entre otros, a:  

IVAN SIMONOVIS 

LÁZARO FORERO 

HENRY VIVAS 

ERASMO BOLÍVAR 

LUIS MOLINA CERRADA 

JUAN GUEVARA 

MÓNICA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

ALFREDO ROMERO MENDOZA 

GONZALO HIMIOB SANTOMÉ 

ANTONIO ROSICH SACCANI 

ANTONIO LEDEZMA 

GABRIEL GALLO 

MIGUEL PONTE 

HÉCTOR CASTRO 

ELÍAS CAPOGIAN 
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RAMÓN ZAPATA ALONO 

ARUBE PÉREZ SALAZAR 

RAFAEL NEAZOA LÓPEZ 

MARCO HURTADO 

HÉCTOR ROVAÍN 

JULIO RODRÍGUEZ 

OTTO GEBAUER 

OVIDIO POGGIOLI 

JESÚS FARÍAS 

RAFAEL FARÍAS 

OTONIEL GUEVARA 

ROLANDO GUEVARA 

 

IBEYISE PACHECO 

JOSÉ HUMBERTO QUINTERO 

FELIPE RODRÍGUEZ 

CARLOS ALBERTO MILLÁN MILLÁN 

CARLOS ALBERTO MILLÁN ALVARADO 

RAÚL BADUEL 

YON GOICOECHEA 

PATRICIA POLEO 

CARLOS ORTEGA 

LEOPOLDO LÓPEZ 

HENRIQUE CAPRILES 

MANUEL ROSALES 

FRANCISCO USÓN RAMÍREZ 

DERECK BLANCO 

ANDRÉS SENIOR 

ALEJANDRO MEJÍA 

ALEJANDRO AGUIRRE 

FEDERICO BLACK 

CARLOS VELAR 

RAFAEL DEL ROSARIO 

ALEJANDRO PULIDO 

MARÍA CORINA MACHADO 

ALEJANDRO PLAZ 

RICARDO ESTEVEZ 

LUIS E. PALACIOS 

 

Muchos de estos casos han sido sujetos a procedimientos exitosos en los organismos internacionales 
reguladores de los Derechos Humanos, como la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, sin 
que ello haya sido respetado por el gobierno venezolano. 

SEGUNDA PARTE ς JUSTICIA CHAVISTA ς EL ATAQUE A ELIGIO CEDEÑO 

El caso de Eligio Cedeño es emblemático de los problemas que existen en el sistema de justicia penal de 
Venezuela. Procesado en 2005 en represalia por su apoyo a opositores políticos de Chávez, ha sido, y se 
mantiene, detenido ilegalmente mediante una orden preventiva judicial desde febrero de 2007. Durante 
el proceso ha sido víctima de reiteradas violaciones a sus derechos, a cargo de tribunales políticamente 
dóciles. En febrero de 2009, cumplió el término establecido para la detención preventiva, aunque más 
de 35 demandas han sido interpuestas a los fines de que sea liberado y han sido ignoradas. En junio de 
2009, el tribunal añadió dos potenciales años adicionales a la detención preventiva. 

La historia personal de Cedeño es fascinante como ejemplo de un éxito improbable. El ejecutivo de 44 
años fue criado en severa pobreza, en una casa de una sola habitación en la ciudad de Caracas, sin 
electricidad ni agua. Gracias a la persistencia de su juventud y a un indudable rendimiento académico 
prematuro, Cedeño se aseguró un puesto como pasante bancario a la edad de 16 años. Rápidamente 
conoció a fondo el sector financiero de Venezuela y fue promovido para Vicepresidente a la edad de 28 
años. En 1994, fundó su propia compañía de corretaje, y, eventualmente, se convirtió en uno de los 
operadores financieros más exitosos del país. En 1996, constituyó la Fundación Cedel, una institución 
benéfica dedicada a luchar contra la pobreza en Venezuela. 
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Cedeño se convirtió en un objetivo del gobierno de Chávez a consecuencia de su apoyo a ciertos 
opositores políticos de Chávez. Además de suministrar apoyo financiero a grupos políticos de oposición, 
Cedeño brindó asistencia al líder de la Confederación de Trabajadores de Venezuela Carlos Ortega y a la 
periodista Patricia Poleo (ambos serían obligados más tarde a huir de Venezuela y pedir asilo político). 
Los cargos penales contra Cedeño se formulan como parte de una operación orquestada y es obligado  a 
vender activos bancarios a individuos cercanos a Chávez a un enorme descuento, y para su exclusivo 
beneficio. 

Las imputaciones y acusaciones formales contra Cedeño están relacionadas con una operación de 
cambio monetario propuesta por un tercero, una empresa llamada άConsorcio MicrostarέΣ ǉǳŜ ŀ ƭŀ 
sazón era cliente del banco donde Cedeño se desempeñaba como directivo (el Banco Canarias), y que 
era un mayorista en computadoras de los más grandes de Venezuela. La operación monetaria de 
Microstar demostró que ésta había supuestamente importado aproximadamente 27 millones de dólares 
en equipos de computadora provenientes de los Estados Unidos, los cuales fueron retenidos en la 
Administración de Aduanas de Venezuela a causa de un pago pendiente en dinero estadounidense. El 
Banco Canarias, actuando como el agente cambiario, pasó la solicitud de divisas extranjeras al ente 
oficial que autoriza su asignación, la Comisión administradora de divisas (CADIVI), organismo de cambio 
monetario de Venezuela responsable de verificar la validez y legalidad de la solicitud. Después de 
realizar su revisión, CADIVI aprobó la petición y devolvió las formas correspondientes al Banco Canarias, 
completas con la documentación que CADIVI había obtenido para verificar que, supuestamente, los 
equipos de computadora estaban en posesión de la Administración de Aduanas de Venezuela. En 
consecuencia, el Banco Canarias recibió los bolívares suministrados por diversas entidades financieras 
en beneficio de Microstar, transfiriendo aquel dinero venezolano al Banco Central de Venezuela y 
tomando los 27 millones de dólares a cambio como le había sido instruido y aprobado por CADIVI. 
Aquellos fondos fueron entregados entonces al proveedor de la empresa Microstar. 

La realidad, sin embargo, consistía en que las aludidas computadoras nunca existieron. La solicitud de 
divisas de Microstar, en Noviembre de 2003,  permitió obtener el dinero estadounidense bajo el tipo de 
cambio oficial preferencial (muy bajo en comparación al mercado paralelo), que permitía obtener una 
ganancia por la venta de tales divisas en dicho mercado paralelo. En consideración a esto, CADIVI parece 
haber sido uno de los conspiradores principales en el fraude pues algunos de sus funcionarios, 
aparentemente, fueron responsables de forjar las planillas de aduana que documentaron la falsa 
existencia de las computadoras. Uno de los fiscales en el caso de Cedeño trató de procesar a 
funcionarios de CADIVI por ello, pero su petición fue negada y éste fue sumariamente despedido de su 
trabajo. 

A pesar de que el agente cambiario (el Banco Canarias) está exento de realizar cualquier diligencia 
dirigida a verificar la veracidad de los contenidos de las solicitudes de divisas extranjeras, Cedeño fue 
eventualmente acusado por su presunta participación criminal en dicha transacción. Las acusaciones 
han revestido varias formas y han tenido calificaciones diversas, pero en su esencia indican que Cedeño 
habría malversado el dinero venezolano del Banco Canarias para financiar la transacción cambiaria. 

Las acusaciones son manifiestamente falsas, tal y como lo demuestran las amplias pruebas 
documentales. El dinero venezolano provino de fuentes independientes (no del Banco Canarias) a 
beneficio de Microstar, y fue el jefe de Cedeño quien obtuvo una ganancia estatutaria por la 
transacción. La Fiscalía General de la República fue informada de este hecho por escrito, emitido por 
otra agencia del gobierno, pero los fiscales ignoraron aquella exculpadora evidencia y la ocultaron del 
tribunal y de los abogados de Cedeño. 
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Sin embargo, el caso contra Cedeño ς iniciado por un grupo conocido de fiscales pro-Chávez en Caracas 
que era responsable de los casos políticamente sensibles ς fue adjudicado a un juez controlado por el 
gobierno, quien fue llamado para decidir si podría ser demostrada alguna excepción válida al derecho 
constitucional de Cedeño a ser juzgado en libertad. La Fiscalía alegó que Cedeño presentaba el peligro 
de fuga, omitiendo citar y respetar criterios específicos y reiterados que los jueces requieren para 
evaluar el tema de conformidad con la ley venezolana. 

Al contrario, Cedeño presentó hechos específicos demostrando que en su contra no podía alegarse el 
peligro de fuga, incluso el hecho que él se había rendido voluntariamente ante las autoridades cuando 
fue notificado de una orden de aprehensión en su contra. El juez ordenó la detención preventiva de 
Cedeño en febrero de 2007, citando sólo el hecho de que él tenía acceso a un avión privado. 

Durante el curso de los procedimientos, Cedeño ha sido sujeto a una larga cadena  de violaciones al 
debido proceso. Antes del juicio, el mismo juez que había ordenado su detención rechazó permitirle 
introducir cualquier prueba documental en su defensa, incluso rechazó los documentos del propio 
Ministerio de Finanzas que demostraban cuál había sido la verdadera fuente del dinero venezolano 
comprometido en la operación. No obstante esta deficiencia, Cedeño demostró su inocencia en el juicio 
que se siguió en su contra,  repreguntando a testigos expertos llamados por el mismo gobierno. 

En Venezuela, los juicios penales son presididos por un juez.  Sin embargo, el juez comparte la toma de 
decisión sobre si hay que condenar o absolver, conjuntamente con dos ciudadanos venezolanos 
calificados (llamados escabinos). Son tres, entonces, los ciudadanos que tienen voto igual en la decisión 
final. En el caso de Eligio Cedeño, es vez de permitir la presencia de dos escabinos a quienes se les 
permitiese votar a los fines de que el juez definiese su veredicto para llegar a una absolución, el 
gobierno ilegalmente les impidió participar. 

Cedeño cumplió el período máximo de dos años, permitido legalmente para la detención preventiva, el 
8 de febrero de 2009, pero el gobierno se negó, como lo ordena la ley, a liberarlo. Mas adelante, el 4 de 
mayo de 2009, el TSJ dictaminó que Cedeño nunca había sido correctamente procesado por el delito de 
malversación ς el único delito sobre el cual ha sido motivada la persecución para justificar la detención 
preventiva ς y sin embargo aún se niega a liberarlo. Además, el 7 de mayo de 2009, la Corte Suprema 
anuló todo el juicio y permitió de nuevo la persecución judicial de Cedeño. El 4 de junio de 2009, el 
tribunal extendió de manera excepcional el término máximo de la detención preventiva de Cedeño, por 
dos años más. Cedeño será obligado ahora a pasar por el mismo proceso nuevamente y le será 
requerido demostrar de nuevo su inocencia en algún momento en el futuro, sin plazo conocido.  
Mientras tanto, él permanece encarcelado y todos sus activos patrimoniales en Venezuela congelados. 

CONCLUSION  

El estado de derecho en Venezuela está en franco decaimiento. El Presidente Chávez ha anulado las 
instituciones democráticas del gobierno. El Presidente de la República controla el sistema de justicia 
penal y lo usa como un arma contra sus opositores. Por consiguiente, las decisiones de los tribunales de 
Venezuela, especialmente en casos como éste, deben ser vistas con escepticismo. Todos aquellos 
individuos que han sido objeto de violaciones de leyes, tanto locales como internacionales, deben ser 
liberados inmediatamente, incluyendo a Eligio Cedeño. La presión internacional debería ser aplicada. Se 
invita a quienes lean este Reporte a tomar las medidas posibles que, de alguna manera, sirvan para  
asegurar la liberación de aquellos que son y han sido encarcelados ilegalmente en Venezuela. 
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bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀǊƎƻǎ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ40 
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2.4.3 Comprando la Lealtad PolíticaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧ46 
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1) PRIMERA PARTE: EL ESTADO DE DERECHO τ UNA VÍCTIMA DE LA REVOLUCIÓN BOLIVARIANA 

ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǾŜƴŎƛŘƻ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƝƴŎƛǇŜ ǉǳŜΣ Ŝƴ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀ ŘŜ 
usurpación, procure perjudicar a las autoridades judiciales en sus dominios, y 
ŘƛǎƳƛƴǳƛǊ ƭŀ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀōƻƎŀŘƻǎΣ ŎƻƳŜǘŜǊƝŀ ǳƴ ƎǊŀƴ ŜǊǊƻǊΦέ. Alexis de 
Tocqueville, Democracia en América, Libro 1, Capítulo 16 

 
1.1 Legalizando el Autoritarismo. 
 

La democracia se deteriora en Venezuela. Ello es así aunque la constitución venezolana proporciona las 
garantías formales de la independencia judicial. Por ejemplo, esta prohíbe la reducción de los salarios de 
los jueces y garantiza la protección de su permanencia en sus cargos. En efecto, por su cuenta, la 
constitución venezolana parece promover un alto grado de autonomía judicial. Sin embargo, un análisis 
de las prácticas actuales del sistema de justicia demuestra que Chávez con frecuencia viola 
impunemente las garantías constitucionales. La Venezuela de Chávez ha estado marcada por prácticas 
informales que, desde el poder, erosionan la separación de atribuciones del poder público y permiten 
que el presidente gobierne sin restricción o control judicial alguno, creando la impunidad ejecutiva.2 

Los Estados que apoyan el autoritarismo, a veces se toman mucho trabajo para ocultar la consolidación 
del poder detrás de una fachada de democracia, conforme a fallos legales y procedimientos que parecen 
legitimar la actividad del poder. Estudios comparativos de la ley constitucional y de la política se han 
enfocado en tales prácticas, explorando el grado dentro del cual un sistema oficial es realmente 
autoritario, o sirve como un instrumento para legalizar acciones de constitucionalidad dudosa.3 
Venezuela encarna esta tendencia, y ello se hace evidente cuando el Presidente Hugo Chávez ha tomado   
el control de la rama judicial y de otros controles potenciales a su poder. 

1.1.1 La Aparición de Hugo Chávez. 

Como muchos de los líderes populistas contemporáneos del mundo (Alberto Fujimori, Vladimir Putin y 
Carlos Menem), Chávez primero incursionó en la escena política contra la cortina de fondo de la crisis 
económica nacional venezolana. La pobreza severa y la desigualdad socioeconómica contribuyeron para 
la elección de Chávez en 1998. Un estudio caracterizó ŀ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀ ŎƻƳƻ άǳƴ ŘŜǎŀǎǘǊŜ ŘŜ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻέ 
entre 1976 y 19974. El sistema de partidos  políticos corruptos contribuyó también al ascenso de Chávez 
al poder y a la percepción popular de Chávez como un salvador de la nación. 

Los dos principales partidos nacionales, el Partido Acción Democrática (AD) y el Partido Social Cristiano 
(COPEI), habían fallado y conducido a Venezuela a la pobreza generalizada. Un informe del Grupo de 

                                                             
2
 Para un debate de pronfundidad sobre la importancia de analizar la disparidad existente entre las prácticas de las 

ǊŜƎƭŀǎ ŦƻǊƳŀƭŜǎ Ŝ ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎΣ ǾŞŀǎŜ wŜōŜŎŎŀ .ƛƭƭ /ƘŀǾŜȊΦ  нллпΦ  ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ Ŝƴ ƭŀǎ 5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀǎ bŀŎƛŜƴǘŜǎέ 

(Imprenta de la Universidad de Stanford). 

3 /ƘŀǾŜȊΣ wŜōŜŎŎŀ .ƛƭƭΦ  нллпΦ  ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ Ŝƴ ƭŀǎ 5ŜƳƻŎǊŀŎƛas Nacientes.έ(Prensa de la Universidad de 

{ǘŀƴŦƻǊŘύΤ DƛƴǎōǳǊƎΣ ¢ƻƳ ȅ ¢ŀƳƛǊ aƻǳǎǘŀŦŀ όŜŘǎΦύ нллуΦ ά9ƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ: Las políticas de la Corte en 

ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŀǳǘƻǊƛǘŀǊƛƻǎέΦ (Imprenta de la Universidad de Cambridge). 

4 Asdrúbal Baptista es citado extensivamente en el tema.  http://www.misionriqueza.org/detalle.php?id=54 

http://www.misionriqueza.org/detalle.php?id=54
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Crisis Internacional revela que la pobreza urbana aumentó desde el 18 % en 1980 al 33 % en 1990. En 
1988, casi el 40 % de la población era calificada formalmente como pobre.  El desempleo aumentó del 
39.7 % en 1989 al 49.3 % en 1994, mientras que la inflación se estancó en un 84.5 % en 1989.5 

Del acuerdo de estabilidad política, conocido como el Pacto de Punto Fijo de 1958, hasta los años 
ƴƻǾŜƴǘŀΣ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀ ŦǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ǇƻǊ ƳǳŎƘƻǎ ŦƻǊŀǎǘŜǊƻǎ ŎƻƳƻ ǳƴ ǇŀƝǎ Ŏƻƴ άǳƴŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀ 
ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭέ ǉǳŜ se caracterizaba por la alternancia pacífica del poder entre los líderes de los dos 
partidos institucionalizados6. Una mirada más cercana, sin embargo, revelaba un debilitamiento de las 
instituciones democráticas, un aumento del άamiguismoέ y de la corrupción, y la siembra de las 
condiciones  necesarias para que finalmente germinara un estado social y político propicio a la incursión 
de Chávez, debido principalmente al fracaso político de los gobiernos y administración de AD y COPEI.  

El acuerdo de Punto Fijo indudablemente había ayudado a mantener la democracia y la estabilidad en 
Venezuela, durante un período crucial, mientras otros países en la región se sumergían en la dictadura y 
la guerra civil. Estos contrastes, sin embargo, minaron la responsabilidad y contribuyeron a la corrupción 
del gobierno y a la apatía ciudadana, preparando el terreno para el populismo y para la promesa de la 
redistribución equitativa de los ingresos. Serias debilidades en la concepción financiera de los partidos 
suscriptores del Pacto de Punto Fijo, hicieron difícil para el gobierno, conducido por un partido,  afrontar 
los ciclos variables de precios del petróleo y gerenciarlos eficientemente, y aminorar adecuadamente los 
costos sociales para una población rápidamente creciente.7 

Juan Carlos Rey nota que Venezuela ha dejado de desarrollar partidos políticos suficientemente 
adaptables y duraderos en las décadas posteriores a Punto Fijo. Tanto AD como COPEI se quedaron 
cortos, evadiendo sus responsabilidades. Se desarrolló un poder económico derivado de las redes del 
sector petrolero que, junto con el acceso a los medios, permitió poco espacio para la competencia. Un 
depauperado sistema de partidos había reemplazado a la institucionalidad en Venezuela. En este 
ambiente, la entrada triunfal de la No institucionalidad; de candidatos anti-políticos como Chávez que 
estaban lejos de ser revolucionarios, se produjo al final en la arena política. A causa de las fallas de AD y 
COPEI para responder a las necesidades de los votantes, implosionó el sistema de partidos tradicionales 

                                                             
5
 Crisis de los Grupos Internacionales, Venezuela: Revolución de Hugo Chávez, Reporte Latinoamérica N°19 ς 22 

Febrero 2007 

6
 Ellner, Steve, y Miguel Tinker Salas (eds.). 2006. ±ŜƴŜȊǳŜƭŀΥ IǳƎƻ /ƘłǾŜȊ ȅ ƭŀ 5ŜŎƭƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ά5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀ 

9ȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭΦέ  Rowman & Littlefield.  El Pacto de Punto Fijo  puede ser encontrado en el siguiente link: 

http://www.analitica.com/bitblioteca/venezuela/punto_fijo.asp.  El Pacto de Punto Fijo fue una serie de acuerdos 

entre los principales partidos políticos de Venezuela. Buscando la estabilidad política siguieron al Dictador Marco 

Pérez Jiménez en 1958, los líderes de AD, COPEI y URD aprobaron el observar una serie de principios democráticos 

básicos, incluyendo el sufragio universal, libertad de prensa, representación equitativa, y control civil sobre las 

fuerzas armadas.  Puntofijismo, tal y como es conocido, se convirtió en una fundación para la Constitución del País 

de 1961. 

7 WŜƴƴƛŦŜǊ aŎ/ƻȅΣ ά/ƘłǾŜȊ ȅ Ŝƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ tŀǘǊƛŀǊŎŀǎ Ŝƴ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀΣέ tŜǊƛƽŘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ 5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀ млΥо όWǳƭƛƻ мфффύΣ 

64-77. 

http://www.analitica.com/bitblioteca/venezuela/punto_fijo.asp
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y emergieron los partidos personalistas. Actualmente han emergido nuevos partidos políticos, pero 
necesitan aún ganar una base popular significativa de soporte8  

1.1.2.-Las Deficiencias de la Democracia en Venezuela. 

Luego de asumir la presidencia de Venezuela, Chávez ha mantenido y acumulado más poder ejerciendo  
la práctica política limitada a la democracia electoral, es decir la que depende más notablemente de los 
votos populares. Desde el año 2004, Chávez ha asegurado su victoria por votos populares en cinco 
elecciones, en su mayoría presidenciales, parlamentarias, y de plebiscito. En general manteniendo el  
estándar mínimo de unas elecciones libres y justas, a pesar de muchas quejas por irregularidades 
diversas.9  En Diciembre de 2006, Chávez fue electo para un nuevo periodo presidencial de seis años, 
ganando con un 63% de los votos escrutados.  En el año 2007, obtuvo una derrota en un referéndum 
sobre su propuesta de Reforma constitucional que incluyó, entre otras cosas, revocar el límite temporal 
al ejercicio de la presidencia, permitiéndole  postularse a  la reelección indefinida o sucesiva. El 15 de 
febrero de 2009, Chávez  nuevamente sometió a consulta popular el tema de incluir la reelección 
indefinida,  logrando esta vez la victoria con el 55% de los votos escrutados. 

Los ciudadanos venezolanos han votado, en menos tiempo, en más referéndums, enmiendas y cambios 
constitucionales en elecciones locales, regionales y nacionales, que los ciudadanos de la mayoría de los 
otros países del mundo. El resultado son continuas campañas electorales y un perpetuo electorado 
polarizado. El gobierno venezolano no es ni dictatorial ni tampoco demócrata, mostrando tal grado de  
autoritarismo que es altamente criticado por su impacto negativo en la integridad política de los 
partidos, y por la dependencia económica de las instituciones. άEl modelo de plebiscito termina en una 
concentración de poder relativamente en pocas manos, junto a la dependencia a políticas deliberadas 
de desinstitucionalización y a las mayorías electorales, promoviendo con ello amplios márgenes de 
corrupción de un modo sistemáticoΦέ10 

René Antonio Mayorga argumenta que Venezuela (como Perú bajo el régimen de Alberto Fujimori y 
Argentina bajo el régimen de Carlos Menem) representa un caso paradigmático de un neo-populismo 
anti-institucional;  un modelo que usa las funciones electorales de la democracia a los fines de erosionar 
la independencia de las instituciones y consolidar un poder personalista. 
 

                                                             
8 wŜōŜŎŎŀ .ƛƭƭ /ƘŀǾŜȊΣ άwŜǘƻ ŘŜ ƭŀ 5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀΥ [ŀǘƛƴƻŀƳŞǊƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ {ƛƎƭƻ нмΦέ tŜǊƛƽŘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ 5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀ ŘŜ ¢ŀƛǿłƴ 

1, no. 1 (Julio 2005): 169-мфлΦ  ±Ŝŀ ǘŀƳōƛŞƴ {Ŏƻǘǘ aŀƛƴǿŀǊƛƴƎ ȅ ¢ƛƳƻǘƘȅ wΦ {ŎǳƭƭȅΣ άLƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴΥ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 

tŀǊǘƛŘƻǎ Ŝƴ [ŀǘƛƴƻŀƳŞǊƛŎŀΣέ Ŝƴ /ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛones Democráticas: Sistema de Partidos en 

Latinoamérica, eds. Mainwaring y Scully (Stanford: Prensa de la Universidad de Stanford, 1995). 

9 Las misiones de monitoreo de organismos internacionales en las elecciones, tales como las que realizó la 

Organización de Estados Americanos, han sido restringidas y limitadas para cumplir sus deberes.  FuentesΥ άLŦ ǘƘŜ 

h!{ ŎƻǳƭŘ ƻƴƭȅ ƘŀǾŜ ǉǳƛǘ ǿƘƛƭŜ ŀƘŜŀŘΣέ Washington Post, Marcela Sanchez, Diciembre. 1, 2006.  

http://www.washingtonpost.com/wp-dyn/content/article/2006/11/30/AR2006113000879.html 

10 aŀȅƻǊƎŀΣ wŜƴŞ !ƴǘƻƴƛƻΣ άhǳǘǎƛŘŜǊǎ ŀƴŘ bŜƻǇƻǇǳƭƛǎƳΥ ǘƘŜ wƻŀŘ ǘƻ tƭŜōƛǎŎƛǘŀǊƛŀƴ !ǳǘƘƻǊƛǘŀǊƛŀƴƛǎƳΣέ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ 

llevado a la conferŜƴŎƛŀ ǎƻōǊŜ ά[ŀ /Ǌƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ 5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾŀ Ŝƴ ƭƻǎ !ƴŘŜǎέΦ YŜƭƭƻƎƎ LƴǎǘƛǘǳǘŜ ŦƻǊ 

International Affairs, University of Notre Dame.  May 13-14, 2002. 

http://www.washingtonpost.com/wp-dyn/content/article/2006/11/30/AR2006113000879.html
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A pesar de ello, una vez en el poder , la concepción sobre la política personalista, el rol central jugado 
por el líder y la falta de un partido institucionalizado, soportan inevitablemente el ataque continuo para 
socavar las instituciones democráticas y para concentrar el poder en las manos del líder. Como práctica 
institucional, el neopopulismo, por tanto, es una penetrante forma de lo antipolítico que se ensaña 
contra los partidos políticos y las instituciones democráticas,  y establece élites políticas y económicas.11 

 
Russell Crandall se hizo eco de una advertencia a Mayorga, sobre el trato que se le daba a la 
participación plural en la política de Venezuela. Es más, a pesar de que Chávez fue derrotado en el 
referéndum de reelección en 2007, Crandall fue de los pocos en hablar con escepticismo sobre la 
supuesta sanidad de la democracia en Venezuela  y que las tendencias del autoritarismo habían sido 
domesticadas por la voluntad popular de las personas.12  Su intuición probó ser exacta, tal y como 
Chávez lo demostró con su éxito en su repetido referéndum para la enmienda constitucional (sobre el  
punto previamente rechazado en 2007, de la reelección indefinida) en el año 2009. 

Desde su primera elección en 1998, Chávez ha perfeccionado su manual de juego de una democracia de 
autoritarismo,  usando la mayoría popular y siendo relativamente abierto a elecciones democráticas a 
los fines de consolidar su control. A diferencia de una violenta revolución, el autoritarismo democrático 
es por definición un proceso mucho más gradual. Sólo habría que ver a Putin en  Rusia, para mirar a otro 
gobernante astuto que utiliza los ingresos del estado y la ostensible legitimación de las urnas de 
votación, para gradual y radicalmente institucionalizar su huella personal en el poder. Si Fidel Castro fue 
una liebre durante su repentina y total revolución en Cuba en 1959, Hugo Chávez está tomando un 
enfoque de tortuga en Venezuela en el siglo XXI. Son diferentes animales quizás, pero los objetivos 
vienen siendo los mismos.13 

1.1.3.-La erosión de la liberación democrática en Venezuela. 

Los continuos asaltos contra la democracia en Venezuela van mucho más allá de la subordinación de la 
judicatura al poder ejecutivo. Los pasos que ha dado el poder para quebrantar el estado de Derecho son 
parte de un peligroso patrón que ha permitido a Chávez acumular un alto grado de poder. Chávez ha 
violentado todos los elementos de una democracia liberal, no sólo en lo que se refiere al Estado de 
Derecho.  A pesar de que la erosión de otras instituciones democráticas no es parte del enfoque de este 
reporte, es importante  entender con mayor amplitud el contexto de la política a través de la cual opera 
el sistema judicial en pleno. Además, para poder tener unas libres y justas elecciones y Estado de 
Derecho, la democracia liberal demanda  autonomía de las instituciones de gobierno que contrasten con 
el poder del ejecutivo, respeto a sus libertades civiles, acceso a alguna alternativa de recursos de 
información no gubernamental, y la subordinación plena de los militares a las autoridades elegidas.14  
Chávez está sistemáticamente desmantelando cada uno de éstos elementos del gobierno democrático. 
                                                             
11 Ibid. 

12 Crandall, Russell.  ά¢ƘŜ пфŜǊΣέ [ŀ bǳŜǾŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΣ 5ƛŎƛŜƳōǊŜΦ пΣ нллтΦ 

http://www.tnr.com/politics/story.html?id=5c0ea7e7-701d-42d8-8b54-f00e1c230a9d 

13
 Ibid. 

14
 Ver Larry Diamond, Desarrollando la Democracia: hacia la Consolidación (Baltimore: Prensa de la Universidad 

Johns Hopkins , 1999), Chavez, Rebecca Bill, El estado de Derecho en las Democracias Nacientes: Políticas Judiciales 

en Argentina (Prensa de la Universidad de Stanford, 2004). 

http://www.tnr.com/politics/story.html?id=5c0ea7e7-701d-42d8-8b54-f00e1c230a9d


13 

 

 
La Venezuela de Chávez claramente falla contra el requisito de instituciones independientes que 
controlen los eventuales excesos de la autoridad presidencial. De acuerdo a DǳƛƭƭŜǊƳƻ hΩ5ƻƴƴŜƭƭ άEn 
democracias institucionalizadas, la responsabilidad no sólo corre verticalmente, haciendo que los 
electos oficialmente sean responsables por las urnas electorales, sino también horizontalmente 
alrededor de las redes de los poderes relativamente autónomos (i.e., otras instituciones) que pudiesen 
llamar al cuestionamiento, y eventualmente castigar, formas inapropiadas de ejercicio de la 
responsabilidad de un funcionario dadoΦέ15  Venezuela representa el caso extremo del dominio 
personalista o caudillista. Tomando el control del Poder Legislativo Nacional (Asamblea Nacional ς AN)  y 
de la judicatura, Chávez eliminó la responsabilidad horizontal. El sistema de control y balance 
interinstitucional no funciona en la estructura ultra-presidencial de Venezuela. 
 
Las libertades civiles han sido otra de las víctimas de la administración de Chávez. El gobierno ha 
restringido la habilidad de los grupos minoritarios y de la sociedad civil para participar en los procesos 
políticos.16  Por ejemplo, tal y como es elaborado más adelante, el gobierno ha querido silenciar las 
manifestaciones estudiantiles.  Además, de acuerdo a Freedom House: άEn la práctica, la detención 
arbitraria y la tortura de sospechosos sí tienen lugar en VenezuelaΦέ17  Sumado a ello, tal y como se ha 
ilustrado y vivido en el caso de Eligio Cedeño, graves violaciones al debido proceso son ahora comunes y 
están a la orden del día. 
 
El gobierno de Chávez deliberadamente ha reducido el acceso a las fuentes alternativas de información 
en Venezuela. Los medios de comunicación democráticos que no controla el gobierno han sido unos de 
los objetivos presidenciales principales. De acuerdo a Human Rights Watch, el Presidente Chávez y sus 
seguidores en el parlamento venezolano, han minado la libertad de expresión imponiendo una variedad 
de medidas a los fines de influenciar en el control y el contenido difundido por los medios del país. Han 
extendido y han endurecido las penas por discursos ofensivos contra funcionarios públicos; han 
promulgado leyes (la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y la Ley de Responsabilidad Social en la Radio 
y la Televisión) que permiten la arbitraria suspensión de canales de televisión por una vaga definición de 
ofensa o de incitación, limitan el acceso al público a la información oficial y abusan del control del 
gobierno, para con frecuencia castigar estaciones con programaciones de opiniones abiertas.έ18  El 
gobierno se ha negado a renovar licencias a estaciones de televisión que tienen líneas editoriales 
independientes, como se podría evidenciar del tratamiento de que han sido objeto Radio Caracas 
Televisión (RCTV) y Globovisión.  Además, El gobierno venezolano ha usado la justicia penal para atacar 
y silenciar a los periodistas que hayan criticado al gobierno.   
 

                                                             
15

 DǳƛƭƭŜǊƳƻ hΩ5ƻƴƴŜƭƭΣ ά5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀ 5ŜƭŜƎŀŘŀΣέ tŜǊƛƽŘƛŎƻ ŘŜ la Democracia 5 (Enero 1994), 61-62. 

16 Human Rights Watch, Una Década bajo Chávez: Intolerancia política y pérdida de oportunidades para el avance 

de los Derechos Humanos en Venezuela (Nueva York, HRW, 2008), 198-229. 

17
 2006 Reporte de Freedom House, ver: 

.http://www.freedomhouse.org/template.cfm?page=140&edition=7&ccrcountry=141&section=78&ccrpage=31 

18 Human Rights Watch, Una Década bajo Chávez., 64. 
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Las relaciones cívico-militares en Venezuela no han estado sujetas a los requerimientos de una 
democracia liberal. Tal y como Harold Trinkunas argumenta, las metas de Chávez han incluidoΥ άel 
consagrar el derecho constitucional a la participación política de los militares; expandir el rol de los 
servicios de la armada en desarrollos económicos y sociales, y el incremento de la autonomía militar, 
removiendo la influencia legislativa por encima de las promociones de oficialesΦέ19 El Plan Bolívar 2000 
(programa político implantado por el ejecutivo)  asignó  a los militares un rol central en los proyectos de 
desarrollo nacional. También Chávez ha usurpado el poder legislativo sobre las promociones de los 
militares, politizando así las fuerzas armadas.20 

1.1.4.-La Construcción de Tribunales de Confianza 

El respeto a las libertades civiles, la responsabilidad horizontal, la prensa libre y el sometimiento a la 
autoridad de la ley juegan un papel integral en el desarrollo de una democracia competitiva liberal: 

En contraste con lo que ocurre en la democracia electoral, el Estado de Derecho es el 
requisito central de una democracia liberal. La democracia liberal demanda un derecho 
que trascienda las elecciones. Esto también requiere que se haga valer sobre los 
mandatarios sosteniendo la responsabilidad de aquellos que gobiernan. El Estado de 
Derecho ayuda a regular la supremacía de la Constitución y lo predecible, consistente en 
la aplicación de la ley a todos los sectores de la sociedad, incluyendo al Estado. A pesar 
de la presencia de elecciones, la subordinación ejecutiva de la judicatura persiste en 
muchas naciones latinoamericanas,  donde los presidentes no están sujetos a la ley. El 
ultrapresidencialismo se mantiene a modo de la autoridad de la ley.21   

 Muchos observadores creen que Venezuela ha sido apartada por años de la democracia liberal y del 
Estado de Derecho, hacia alguna forma mixta de autoritarismo electoral ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘƻ ǇƻǊ άŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ 
ǎƛƴ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀέ22. La visible injerencia en la administración de justicia del gobierno de Chávez ha llevado 
a algunos a generalizar falsos supuestos: que el sistema jurídico de Venezuela se ha venido abajo, y que 
el sistema judicial es un desastre no funcional. Estas suposiciones no son del todo exactas. En realidad, 
se celebran audiencias, las investigaciones y actuaciones judiciales se llevan a cabo, y las sentencias y 
decisiones se producen. A pesar de esta apariencia externa de la regularidad, en el país las instituciones 
jurídicas se han debilitado mucho, las reglas básicas de los principios de la legislación se han erosionado 
y la independencia  con respecto al poder ejecutivo ha desaparecido prácticamente.  Anthony W. 
Pereira ha explicado por qué otros regímenes han encontrado que es útil ir a través de las propuestas de 
resolución de "legalidad":  

                                                             
19 IŀǊƻƭŘ !Φ ¢ǊƛƴƪǳƴŀǎΣ άwŜƭŀŎƛƻƴŜǎ /ƛǾƛƭŜǎ-Militares en Venezuela después del 11 de Abril: Más allá de la 

ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴΚέ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀŘŜƴǘǊƻ, Vol. 1 (Mayo 2002). 

20 Trinkunas, La Crisis en Venezuela de las relaciones Civiles-aƛƭƛǘŀǊŜǎΥ ŘŜǎŘŜ tǳƴǘƻ CƛƧƻ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ vǳƛƴǘŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΣέ 

Resumen de Búsqueda Latinoamericano, Vol. 37 (2002), 41-76.  

21 Chavez, Rebecca Bill.  2004.  The Rule of Law in Nascent Democracies: Judicial Politics in Argentina (Stanford 

University Press. 

22 [ŜǾƛǘǎƪȅΣ {ǘŜǇƘŜƴ ŀƴŘ [ǳŎŀǎ !Φ ²ŀȅΦ ά¢ƘŜ wƛǎŜ ƻŦ /ƻƳǇŜǘƛǘƛǾŜ !ǳǘƘƻǊƛǘŀǊƛŀƴƛǎƳΣέ Journal of Democracy 13.2 

(2002) 51-65   
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Manipulaciones legales y los juicios políticos son útiles para un régimen, ya que puede 
desmovilizar a los movimientos populares de oposición de manera eficiente, reduciendo 
la necesidad de ejercer la fuerza para obtener legitimidad para el régimen, mostrando 
que "juega justo" en el tratamiento de los opositores. Ello le permite crear una  imagen  
positiva a la política del régimen y negativa para la oposición En algunas circunstancias, 
ayuda a una facción a ganar poder sobre la otra dentro del régimen y estabiliza la 
represión, mediante el suministro de información y una predecible serie de normas en 
torno a las cuales las expectativas de los opositores y de los funcionarios del gobierno 
pueden unirse. 23 

En Venezuela, el gobierno de Chávez ha transformado poco a poco el sistema de justicia penal en un 
instrumento arbitrario de la administración que sirve a sus intereses. La metodología incluye la 
asignación de los casos políticos a un grupo selecto de obedientes fiscales, la falsificación de los cargos 
de delincuencia común (generalmente económicos), la manipulación de pruebas (incluido el soborno de 
los testigos y, a veces, incluso la tortura de éstos), la denegación de las pruebas de defensa, graves 
violaciones a las garantías procesales, la detención arbitraria y prolongada. Esta metodología se aplica 
dentro de un marco judicial que se caracteriza por una combinación de lealtad y miedo, en la que los 
jueces y magistrados que no deciden de acuerdo con los deseos del gobierno son despedidos 
sumariamente y, en muchos casos, son sometidos a procedimientos disciplinarios. En el caso de Eligio 
Cedeño, por ejemplo, una juez que tuvo la temeridad de decidir a su favor - incluso en un tema 
tangencial, como se describe más abajo - fue inmediatamente retirada de su cargo. Finalmente  solicitó 
asilo político en los Estados Unidos que le fue concedido.  

Este control sobre el sistema de justicia penal permite al gobierno  perseguir a sus opositores políticos, a 
las personas que participan activamente ejerciendo la libertad de expresión, a los miembros de los 
partidos de la oposición, y a quienes financian a los partidarios y políticos de la oposición. Sin embargo 
los señalamientos comunes son delitos no políticos, como la corrupción y el fraude. Dichos cargos no 
suelen atraer la atención internacional, en particular, si un gobierno goza de una presunción de 
regularidad. De hecho, Venezuela ha hecho grandes esfuerzos para mantener la apariencia de que se 
rige de acuerdo con el imperio de la ley, y su enfoque estratégico para el debilitamiento de la 
independencia judicial ha sido en gran parte exitoso.   

1.1.5.-Instrumentalizando el Sistema de Justicia Penal  

La situación actual en Venezuela no se desarrolló de la noche a la mañana, sino que es el resultado de 
una serie de pasos que han eliminado de manera efectiva la autonomía de la Procuraduría General de la 
República y de los tribunales. Observadores independientes apoyan la conclusión de que el poder 
judicial ha perdido su independencia. Por ejemplo, el Instituto de Derechos Humanos de la Asociación 
Internacional de Abogados (IBA) llevó a cabo una misión de investigación en Venezuela en marzo de 
2007 y llegó a la conclusión de que los jueces están sometidos a una intervención directa y la presión del 
Presidente Chávez, quien socava el imperio de la ley y la autonomía judicial. La Asociación Internacional 
de Abogados también criticó a Chávez por la erosión de la separación de poderes. Según tal Asociación,  

                                                             
23  Pereira, Anthony W. (2005). Political (in)justice: authoritarianism and the rule of law in Brazil, Chile, and 

Argentina (University of Pittsburgh Press) pp.192. 
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Chávez controla la Asamblea Nacional, que a su vez controla el nombramiento y destitución de los 
jueces, creando serias dudas sobre la existencia de controles y equilibrios.24  

Human Rights Watch y Freedom House han señalado las mismas conclusiones. Según Human Rights 
Watch, "la política ejercida por el Tribunal Supremo  eficazmente neutraliza el poder judicial como rama 
independiente del gobierno. El tribunal abdicó en su papel como un control arbitrado sobre la acción del 
Estado." Un informe de 2006 de Freedom House caracteriza el poder judicial venezolano como" 
altamente ineficiente y a menudo corrupto" y criticó el politizado proceso para el nombramiento de 
magistrados que permitió a Chávez nombrar al Fiscal General y a magistrados del Tribunal Supremo de 
Justicia flexibles dóciles, sin seguir los procedimientos del mandato constitucional.25  

1.1.6.-Control de la Composición del Tribunal Supremo 

Durante las décadas anteriores a Chávez, el público se mantenía escéptico sobre el poder judicial, no 
porque estuviera controlado por el poder ejecutivo, sino porque estaba caracterizado por la 
incompetencia y cuestionable puesta en peligro de su ética,  por parte de jueces que a veces decidían en 
favor de sus intereses económicos personales. Aunque la reforma del poder judicial ya estaba en 
marcha cuando Chávez asumió el cargo en 1999, uno de sus primeros actos fue la celebración de un 
referendo para convocar una Asamblea Nacional Constituyente que - además de la redacción de una 
nueva Constitución que entró en vigor en diciembre de 1999 - creó una Comisión de Emergencia Judicial 
con la facultad para destituir a los jueces sospechosos de corrupción o que habían cometidos errores 
judiciales inexcusables.  

La Comisión de Emergencia Judicial estaba integrada por reconocidos y preeminentes juristas como el 
abogado Manuel Quijada y el profesor Elio Gómez Grillo. Cualquier juez que estuviese involucrado en 
siete o más denuncias judiciales fue suspendido - sin tener en cuenta a la validez o resolución de las 
quejas - y cientos de jueces fueron removidos de sus cargos sobre esa base. 26 

La autonomía del poder judicial comenzó a erosionar seriamente en 2001, con la creación de la Comisión 
Judicial, integrada por cinco jueces de la Corte Suprema de Venezuela (ahora Tribunal Supremo de 
Justicia "TSJ"), que asumió las responsabilidades de la Comisión de Emergencia Judicial, junto con  
facultades  más amplias para la administración general de los tribunales. Todas las decisiones relativas a 
la admisión, promoción y remoción dentro de la judicatura fueron colocadas bajo su autoridad. Poco 
después, como consecuencia de la escasez de jueces, la Comisión Judicial pidió a los candidatos  
someterse a examen público (concurso de oposición), aparentemente para identificar los candidatos 
más calificados para las vacantes. El proceso, sin embargo, se politizó, ya que solicitantes que 
claramente carecían de suficientes conocimientos jurídicos, o sufrían de problemas psicológicos o 

                                                             
24

  Venezuela: Bajo el trato de la Justicia, Reporte de la misión de Venezuela por la Asociación del Instituto de los 

Derechos Humanos, Junio 2007,  

25 Human Rights Watch: una Década bajo Chávez: La intolerancia política y la pérdida de oportunidad de avanzar 

en los derechos humanos in Venezuela, p.37. 

25
 http://www.freedomhouse.org/template.cfm?page=140&edition=7&ccrcountry=141&section=78&ccrpage=31. 

26 [ŀǳǊŜƴ /ŀǎǘƛƭŘƛΣ άLƴŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ WǳŘƛŎƛŀƭ ǘǊŀǘŀŘŀ Ŝƴ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀΥ 9ƭ ǊŜǘƛǊƻ ŘŜ WǳŜŎŜǎ ŘŜ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀ ȅ ƭŀǎ 

compƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜŦƻǊƳŀ ŘŜ [ŜȅΣέ  5ƛŀǊƛƻ ŘŜ DŜƻǊƎŜǘƻǿƴΣ tǊƛƳŀǾŜǊŀ нллсΦ 
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incluso tenían antecedentes penales  fueron nombrados por la Comisión Judicial como jueces, sobre la 
base de su apoyo político a Chávez.27 Finalmente fueron eliminados por completo los exámenes públicos 
y los nombramientos fueron hechos por la Comisión Judicial, sin ningún tipo de control. Como 
consecuencia de estos acontecimientos, en la adaptación de su política personal hacia el poder judicial, 
Chávez comenzó a cubrir las vacantes de los jueces que habían sido eliminados de manera arbitraria y  
fueron sustituidos por los leales a Chávez. Además, la competencia y capacidad del poder judicial fue 
disminuida por la ausencia de exámenes en los que se había fijado como objetivo un mínimo de aptitud. 

 1.1.7.- Las agresiones abiertas contra el poder judicial  

Además de la designación de los jueces sobre la base de su ideal político, el gobierno de Chávez pronto 
se manifestó contra la acción judicial independiente y para evitar la toma de decisiones contrarias al 
poder. Mensajes de Oficiales del Gobierno comenzaron a surgir, y también las advertencias públicas 
acerca de cómo el poder judicial debía pronunciarse en casos concretos. En particular el Poder Ejecutivo 
desafío y comenzó a interferir directamente en las decisiones judiciales, especialmente las de carácter 
político. Un ejemplo notable se produjo en 2001, durante una protesta estudiantil en la Universidad 
Central de Venezuela (UCV), donde un grupo de estudiantes favorables a Chávez, había tomado el 
control de la rectoría universitaria. Debido al hecho que la ley prohíbe la entrada de agentes de policía a 
los recintos universitarios, el Rector solicitó a un tribunal una orden constitucional (amparo) requiriendo 
que fuesen removidos de allí con la fuerza pública. El caso fue asignado al azar a la Juez Mónica 
Fernández, quien concedió al Rector el amparo solicitado y ordenó la expulsión de los manifestantes.28 

En respuesta a esa decisión, el Fiscal General, Julián Isaías Rodríguez, anunció públicamente que la 
orden no debía ser acatada. Inmediatamente después de esa declaración, una abogado de la Oficina del 
Fiscal General, Luz Patricia Mejía, se presentó en la sala de audiencias de la Juez Fernández 
amenazándola y exigiéndole que revocara su decisión. La Juez Fernández respondió con la apertura de 
un procedimiento penal contra Mejía, sobre la base de la falta de respeto a la autoridad judicial. Más 
tarde, ese mismo día, cinco legisladores de la Asamblea Nacional irrumpieron en la sala de audiencias de 
la Juez Fernández, agredieron físicamente en la sala de audiencias a un agente judicial en el proceso, y 
también exigieron la revocatoria de la decisión. En respuesta, Fernández presentó una denuncia formal 
en su contra en el TSJ. El TSJ convocó a una audiencia, pero los legisladores no se presentaron a la 
misma. Era evidente que la independencia judicial era objeto de ataques en Venezuela.29  

 

1.1.8.- Tomando a los Tribunales Contencioso-Administrativos  

El 11 de abril de 2002, una masiva manifestación pública se celebró en Caracas en protesta contra las 
políticas del gobierno de Chávez. En respuesta al movimiento de masas, Chávez ordenó la aplicación del 
Plan Ávila, un plan de seguridad que, en eventos distintos en 1989, resultó en la muerte de cientos de 
ciudadanos venezolanos. El 11 de abril, los principales dirigentes militares ignoraron la orden de Chávez 
y se negaron a aplicar el Plan Ávila. Los acontecimientos de ese día - los detalles de los cuales siguen 

                                                             
27 Reporte del Foro Penal Venezolano, 2007. 

28
 Reporte del Foro Penal Venezolano, 2007. 

29 Declaración de Mónica Fernández, Marzo 2009. 
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siendo debatidos,  pese a la innegable responsabilidad del estado en los mismos- dieron lugar a tres días 
de ausencia de Chávez de la Presidencia y a 19 muertes. Chávez ha descrito el incidente como un golpe 
de Estado. Otros lo caracterizan como un vacío de poder o un golpe contra el movimiento de protesta.  

Los acontecimientos de ese día marcaron un punto de inflexión para Chávez en muchos aspectos, pero 
sin duda en su enfoque hacia la rama judicial. Después del regreso de Chávez al poder, la Oficina del 
Fiscal General abrió más de 600 investigaciones penales contra miembros de la oposición y, en el 
proceso, dejó claro que el gobierno no toleraría que los jueces se pronunciaran contra sus deseos.  
 

El objetivo inicial de la toma de Chávez del poder judicial fue la Corte Primera en lo Contencioso 
Administrativo (o άTribunal Administrativo") ς responsable de la solución de controversias relativas a la 
administración pública ς la cual había emitido dos importantes y polémicas sentencias que ofendieron  
Chávez. En primer lugar, el Tribunal Administrativo dictaminó que el gobierno no podía despedir a miles 
de empleados de Petróleos de Venezuela SA - PDVSA (compañía petrolera estatal) quienes habían 
participado en una huelga nacional destinada a derrocar al gobierno de Chávez. En segundo lugar, se 
dictaminó que los médicos cubanos, contratados por el gobierno de Venezuela, no podían ejercer la 
medicina en el país sin pasar un examen de equivalencia. Como consecuencia de estas decisiones, el 
gobierno cerró el tribunal en octubre de 2003, y los cinco jueces que lo integraban fueron despedidos 
por "error judicial inexcusable". De los cinco, dos jueces leales a Chávez,  luego fueron promovidos a 
posiciones en el Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela.30 

El próximo objetivo sería el Tribunal Supremo de Justicia  (TSJ),  creado por la  Constitución de 1999. En 
sus dos primeros años de existencia, el TSJ estaba dividido por igual entre partidarios de Chávez y 
demócratas, dejando tres de las seis cámaras del organismo a cada bando. Dos importantes 
enfrentamientos que versaban directamente sobre la cuestión del poder político de Chávez se 
produjeron. En primer lugar, la Sala Plena del TSJ - que no estaba controlada por los leales a Chávez - 
dictaminó que no había pruebas suficientes en apoyo de cargos penales contra cuatro generales que 
Chávez había acusado de participación directa en los acontecimientos del 11 de abril de 2002. Poco 
después de que la decisión se hizo pública Chávez la caracteriza en la televisión pública como "plasta". 
En el segundo enfrentamiento, la Sala Electoral del TSJ validó a cientos de miles de firmas que apoyaban 
un referéndum para revocar el mandato a Chávez, firmas que habían sido invalidadas por el Consejo 
Nacional Electoral.31 A pesar de que la validación de las firmas fue finalmente anulada por la Sala 
Constitucional (favorable a Chávez) los opositores de Chávez en el TSJ habían mostrado la cara.  
Chávez respondió en mayo de 2004 con una nueva Ley (Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia), 
que fue aprobada en la Asamblea Nacional por una escasa mayoría de los legisladores pro-Chávez. La ley 
tiene tres características principales: (1) permite a la Asamblea Nacional nombrar a los jueces del TSJ por 
mayoría simple en lugar de los 2 / 3 de mayoría calificada requerida anteriormente; (2) se incrementó el 
número de jueces en el TSJ de 20 a 32, añadiendo al menos dos jueces en cada sala, y (3) a pesar de que 
es requisito constitucional 2 / 3 de votos de la Asamblea Nacional para impugnar una designación del 

                                                             
30

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de !ǇƛǘȊ .ŀǊōŜǊŀΣ Ŝǘ ŀƭΦ όά/ƻǊǘŜ tǊƛƳŜǊŀ ŘŜ ƭƻ /ƻƴǘŜƴŎƛƻǎƻ 

!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέύ ǾΦ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀΣ WǳƛŎƛƻ ŘŜƭ р ŘŜ !Ǝƻǎǘƻ  ŘŜ нллуΦ 

31
 Decisión del TSJ en el Caso N° AA70-E-2004-000021, de fecha 15 de Marzo de 2004; 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/selec/Marzo/24-150304-X00006.htm 
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Tribunal Supremo de justicia, se creó un mecanismo alternativo para la remoción de jueces por una 
simple mayoría de votos de la Asamblea Nacional, a través de "anulación" de sus nombramientos. 
También permitió la suspensión indefinida de los jueces que fueran sometidos a procedimientos 
disciplinarios.  

La Ley del Tribunal Supremo de 2004 fue ampliamente criticada por los juristas en Venezuela y por la 
comunidad jurídica internacional, y proporcionó las herramientas necesarias para que la Asamblea 
Nacional designara en el TSJ a magistrados partidarios de Chávez. Como primera decisión anuló el 
nombramiento del magistrado Franklin Arrieche al  TSJ, quien había sido el ponente de la decisión de 
absolver a los cuatro generales, acusados de participar en los eventos del 11 de abril de 2002. A 
continuación, la Asamblea Nacional amenazó con enjuiciar a los magistrados del TSJ Alberto Martini 
Urdaneta y Rafael Hernández Uzcátegui quienes habían sido fundamentales en la decisión de 
restablecer el apoyo a las firmas el referendo revocatorio. En lugar de someterse a la suspensión 
indefinida, ambos dimitieron. Por último, se llenaron los 12 nuevos puestos en el TSJ, junto con los 
puestos vacíos que habían quedado, con abogados leales al proceso chavistas. Cada una de las seis salas 
del TSJ está ahora controlada por los partidarios de Chávez. 32 

Entre los recién nombrados jueces en el TSJ, varios eran bien conocidos por su parcialización hacia el 
Gobierno, entre ellos Luis Velásquez Alvaray y Luis Franceschi (ambos miembros de la tendencia pro-
Chávez en la Asamblea Nacional), Francisco Carrasquero, (anteriormente Presidente del Consejo 
Nacional Electoral), y Deyanira Nieves (ex Juez de Circuito Judicial de Caracas designada por el gobierno 
para la Sala Penal). Durante la ceremonia de toma de juramento de los nuevos jueces al TSJ, el 14 de 
diciembre de 2004, el Magistrado Luis Velásquez Alvaray, admitió públicamente  que, aunque había 
renunciado a su partido político, él nunca dejó de lado su compromiso inquebrantable con la dirección 
política bajo el liderazgo de Chávez, y se comprometió a hacer avanzar la "justicia revolucionaria". 
Cuando el magistrado Omar Mora Díaz asumió la presidencia del TSJ el 4 de febrero de 2005, en su 
primera declaración a la prensa afirmó su compromiso para eliminar a los "jueces golpistas"33: 

Es inaceptable que, sobre la base del principio de la soberanía popular, un juez se 
permita a sí mismo convertirse en un golpista. No puede ser. Esos Jueces deben ser 
removidos, sea cual sea el costo. No puede ser que un juez, que vio en la televisión 
cómo un individuo con el nombre de Pedro Carmona Estanga dio un golpe, le libre al día 
siguiente bajo el falso argumento de que existía un vacío de poder. Ese hombre no debe 
ser designado como juez. 34 

De hecho, el juez Mora Díaz expresó su apoyo a la revocatoria de la sentencia de 2002 del TSJ que 
absuelve a los cuatro generales que habían sido acusados de complicidad en los acontecimientos del 11 
de abril, y sugiere que la cuestión sea examinada por la Sala Constitucional del TSJ, de oficio o por propia 

                                                             
32 http://www.sumate.org/democracia-retroceso/cap2_en_1.htmΤ 9ƭƛȊŀōŜǘƘ bǵƷŜȊΣ άParlamentarios impugnarán 

designación de magistradosΣέ El Nacional, 15 de DiciembǊŜ ŘŜ нллпΤ ±ŀƴŜǎǎŀ DƽƳŜȊ vǳƛǊƻȊΣ άÁlvarez desistió de 

recursos contra Ley del TSJΣέ El Nacional, 15 de Diciembre de 2004. 

33
 http://www.sumate.org/democracia-retroceso/cap2_en_1.htm#, citando  El Universal, 3 de Febrero de 2005.. 

34 http://www.sumate.org/democracia-retroceso/cap2_en_1.htm# 

http://www.sumate.org/democracia-retroceso/cap2_en_1.htm
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iniciativa35. Numerosos jueces aplaudieron su discurso de apoyo a Chávez, cantando un popular lema  de 
campaña chavista: "Uh, Ah! ¡Chávez no se va!36 "  

Aparte de las declaraciones de los jueces, hay muchas evidencias que sugieren que Chávez tomó el 
control del TSJ. Todos los casos sometidos ante el TSJ que han involucrado a Chávez han sido 
desestimados o rechazados, por lo general sin un procedimiento que permita siquiera iniciarlos37. Un 
estudio reciente realizado por el profesor de Derecho Antonio Canova demuestra que en todo el 2007 y 
el primer semestre de 2008, la Sala Político-administrativa del TSJ - responsable de la supervisión de la 
administración de Chávez - emitió 293 decisiones sobre casos que impugnaban la validez de los actos 
administrativos (anulación), pero sólo uno fue declarado con lugar. Sin embargo, esa decisión fue 
posteriormente revocada por la Sala Constitucional del TSJ.  

Durante el mismo período, el TSJ recibió 75 casos demandas de responsabilidad contractual con la 
participación del gobierno, siendo las sentencias contrarias y en perjuicio de los particulares en todos los 
casos. De las 45 demandas de responsabilidad extracontractual contra el gobierno, el TSJ sentenció 
directamente en contra del gobierno sólo una vez. El TSJ concedió medidas provisionales contra el 
gobierno en tan sólo dos de 211 casos, y fueron negadas 99 de 100 solicitudes de protección 
constitucional (amparo) a favor de los ciudadanos. El TSJ negó todas las solicitudes de medidas 
cautelares presentadas por los ciudadanos en el marco del Código de Procedimiento Civil, y sólo fue 
concedida una solicitud de tal tenor presentada por una entidad pública.38  

1.1.9.- Purgando los tribunales inferiores  

La toma de Chávez del TSJ y de los tribunales contencioso-administrativos fue sólo el comienzo. El 
objetivo próximo fueron  los tribunales inferiores. Después de que la Asamblea Nacional nombró a Luis 
Velásquez Alvaray para ocupar uno de los nuevos puestos en el TSJ, éste fue electo para encabezar la 
Comisión Judicial del Tribunal de Justicia, responsable de la contratación y el despido de jueces de los 
tribunales inferiores. A partir de ahí, Velásquez Alvaray presidió la eliminación de cientos de jueces de 
los tribunales inferiores y el nombramiento de cientos más, utilizando su orientación política como la 
prueba de fuego.  

De hecho, la remoción de los jueces en respuesta a las decisiones que son contrarias a los intereses del 
régimen de Chávez se ha convertido en lugar común. Los Jueces Hertzen Vilela y Pedro Troconis son 
ejemplos clásicos. Actuaban como jueces de apelación en 2005, cuando fueron llamados a decidir un 
asunto político importante. El tribunal de primera instancia había dictado prohibiciones de salida del 
país contra varios ciudadanos acusados de apoyar a Pedro Carmona Estanga en la Presidencia durante 
los sucesos del 11 de abril de 2002; varios de los acusados habían apelado esa decisión. Al parecer, tanto 
el Juez Vilela como Troconis consideraron que la decisión del tribunal inferior había sido errónea. En 
consecuencia, por una decisión mayoritaria de dos contra uno, que fue publicada en los medios de 
comunicación, el tribunal de apelaciones revocó esa decisión y las prohibiciones de salida del país. En 

                                                             
35 http://www.sumate.org/democracia-retroceso/cap2_en_1.htm#. 

36 http://www.youtube.com/watch?v=TqhGverE-98 

37
 http://www.sumate.org/democracia-retroceso/cap2_en_1.htm#. 
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pocos días, la Comisión Judicial - compuesta por los nuevos jueces chavistas designados para el TSJ - 
suspendió tanto Vilela como a Troconis, sin derecho a audiencia y sin derecho a sueldo. La razón aducida 
para la suspensión fue que la decisión había causado "conmoción pública a nivel nacional." Ellos fueron 
sometidos a procedimientos disciplinarios y destituidos permanentemente de sus cargos. 39 

La destitución del juez Alcy Maite Viñallales es otro ejemplo de represalia. Después que el ex 
gobernador de Yaracuy, Eduardo Lappi, de la oposición, había sido acusado y estaba sometido a una 
cuestionable detención preventiva, éste había escapado de la detención. 29 personas que tenían cierta 
responsabilidad de su custodia fueron acusadas y encarceladas. Viñallales dictaminó que los 29 
acusados debían seguir en libertad a la espera de juicio. Como consecuencia de esa decisión, fue 
inmediatamente retirado de su cargo. Su reemplazo revocó su decisión y volvió a los acusados a la 
prisión preventiva, a pesar de que los requisitos legales no se habían satisfecho40.  

En marzo de 2009, el gobierno de Chávez oficialmente puso en marcha una amplia estrategia oficial para 
purgar a sus oponentes del poder judicial. La Resolución 2009-0008 del TSJ pedía una "reestructuración 
completa del Poder Judicial venezolano". Con el fin de "garantizar una eficiente y efectiva 
reestructuración", todos los magistrados judiciales y personal administrativo estarían sujetos a una 
"evaluación institucional" por la Comisión Judicial a lo largo de un período de un año (sujeto a prórroga). 
Los jueces y el personal no autorizado se exponían de inmediato a la suspensión sin derecho a sueldo en 
el ejercicio de sus cargos. La resolución establecía además que la Comisión Judicial debía llenar las 
vacantes que se produjeran, con sujeción a la posterior ratificación por el TSJ. Esta resolución del TSJ no 
contiene criterios para la realización de las evaluaciones άƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέ, dejando esas decisiones a la 
sola discreción de la Comisión Judicial41.  

La Comisión Judicial de inmediato mostró cómo se llevaría a cabo esta "evaluación institucional". La 
primeras de las jueces en ser suspendidas en virtud de la resolución del TSJ fueron Guadalupe Sánchez, 
Dorys Cruz, Irasema Vílchez y Luisa Rojas, todas destituidas, ya que supuestamente se habrían reunido 
con el Alcalde de Maracaibo, Manuel Rosales42. Rosales - oponente de Chávez en las últimas elecciones 
presidenciales de 2006- fue acusado a principios de 2009 por el gobierno de Chávez de supuestos delitos 
financieros y de corrupción. Aunque la audiencia preliminar de Rosales se fijó para el 20 de abril de 
2009, un proyecto de la decisión del tribunal en su contra se distribuyó con días de antelación. Rosales 
dejó Venezuela sin comparecer en el tribunal y se le concedió asilo político en el Perú. 43 

 

 

                                                             
39

 Entrevista con Hertzen A. Vilela Sibada, Abril 2009. 

40
 El Universal, 8 de Abril de 2007. 

41 Resolución No. 2009-0008, Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela.  

42 ά{ǳǎǇŜƴŘƛŘƻǎ ŎǳŀǘǊƻ ƧǳŜŎŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ½ǳƭƛŀ ǇƻǊ ǇǊŜǎǳƴǘŀ ǊŜǳƴƛƽƴ Ŏƻƴ wƻǎŀƭŜǎΣέ bƻǘƛŎƛŀǎнпΣ  нп ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нллфΤ 
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1.1.10 Los perseguidores políticos del Fiscal General de la República  

La Oficina del Fiscal General es otro componente clave en la instrumentalización del sistema de justicia 
penal y el gobierno de Chávez ha estado muy activo en la destitución de los fiscales que no cooperen 
con sus objetivos. La estrategia ha sido relativamente sencilla: despedir a los fiscales que no son leales al 
gobierno y reemplazarlos con los fiscales que sí lo son. El punto de partida de este proceso era eliminar 
el requisito mínimo de cualificaciones profesionales, al no invocar el examen (concurso), requerido para 
el ingreso de los nuevos fiscales. Esto abrió la puerta a los leales que de otro modo, no habrían calificado 
para ocupar tales puestos.44 Al mismo tiempo, los fiscales que no pudieron demostrar su lealtad al 
régimen de Chávez fueron despedidos, irónicamente sobre la base de que no habían sido electos por 
concurso45. En julio de 2005, más de 200 fiscales habían sido ya removidos sobre estas bases.46 Además, 
debido a que nunca fueron llevados a cabo los concursos, todos los fiscales se convirtieron en 
"provisionales", lo que los hace sujetos a destitución por simple decisión de sus superiores, sin 
necesidad de ningún procedimiento administrativo o disciplinario47.  

El cambio más significativo que se señala a la Fiscalía General de la Nación,  en la generación de los 
Fiscales oficialistas, es una falta de respeto por la institución y por sus protocolos. De esta nueva 
generación de fiscales ha surgido otra más pequeña, integrada por un muy unido grupo de "fiscales 
políticos" extremadamente leales a Chávez, y dispuestos a hacer todo lo necesario para ayudarle a 
lograr sus objetivos. Todos los casos políticamente sensibles fueron asignados a uno o más de estos 
fiscales άǇƻƭƝǘƛŎƻǎέ48. Algunas de estos fiscales políticos participaron en anillos de extorsión, amenazando 
a ciudadanos con cargos criminales a cambio de dinero. En otros casos, estos fiscales llegaron a sobornar 
testigos para que declararan falsamente contra objetivos políticos.49  

Las actuaciones en el caso de Eligio Cedeño son ejemplarizantes de cómo el gobierno trata a los fiscales 
provisionales que tratan de hacer su trabajo de conformidad con la ley. Como se explica más adelante, 
el Fiscal José Benigno Rojas fue sumariamente despedido por haber sugerido que los funcionarios de 
CADIVI, el ente regulador del cambio de divisas del gobierno, deberían haber sido acusados de 
complicidad en la transacción para la que Cedeño había sido citado. Del mismo modo, la fiscal Yoneiba 
Parra al parecer se había quejado a sus superiores sobre la detención de Cedeño, y fue despedida 
también sumariamente.50  

                                                             
44

 Declaraciones del ex Fiscal Antón Bostjancic Prosen, Abril 2009. 

45 Vea la Resolución 538 de la Procuraduría General de la República de fecha 15 de Junio de 2007 

46 El Universal, 12 de Junio de 2005. 

47
 Casa de la Libertad. (Freedom House, Venezuela Country Report 2006), 

http://www.freedomhouse.org/template.cfm?page=140&edition=7&ccrpage=31&ccrcountry=141 

48 Declaraciones de Antón Bostjancic Prosen, Abril 2009. 

49
 Entrevista al ex fiscal Hernando Contreras, en Globovisión, Noviembre de 2008. 

50 Carta de Iris Maru Rojas Rabol a la Directora Livia Estela Romero Sánchez, de fecha 15de febrero de 2007. 
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Por el contrario, los fiscales que obedecían las instrucciones y que adelantan las acusaciones carentes de 
fundamento contra Cedeño fueron recompensados con ascensos.  

 

1.1.11.- Los patrones del ataque Judicial  

El flexible sistema judicial y este pequeño grupo de fiscales άǇƻƭƝǘƛŎƻǎέ de la Fiscalía General trabajan en 
conjunto para condenar y / o encarcelar a los objetivos políticos de Chávez, con el conocimiento y bajo 
instrucciones de funcionarios gubernamentales de alto nivel, incluido el propio Chávez.  Sus técnicas son 
elaboradas y sofisticadas, y tienen un claro y coordinado patrón que ha surgido del análisis de sus actos. 
Como se discutió en detalle en la Parte II de este documento, el gobierno de Chávez utiliza todas y cada 
una de estas técnicas ilegales contra Cedeño:  

(1) Condena a través de los medios de comunicación por funcionarios del gobierno, incluyendo a 
Chávez;  

(2) Cargos criminales falsos, no de carácter político, y por lo general financieros;  

(3) Incumplimiento de la exigencia de la asignación aleatoria de los casos penales, favoreciendo la 
asignación directa a los magistrados leales; 

(4) Proceso penal plagado de persistentes y flagrante violaciones al debido proceso;  

(5) Falsificación y manipulación de pruebas por los fiscales, incluido el soborno de testigos;  

(6)  Sentencias manifiestamente erróneas  de tribunales inferiores, ignoradas por tribunales superiores, 
incluido el TSJ   

(7) Injerencia de Chávez en la administración de Justicia y / o desprecio y rechazo a decisiones de la 
judicatura.  

 

1.1.12 Acoso moral, jurídico y físico  

Leopoldo López, popular ex alcalde del Municipio Chacao de Caracas, describe una serie de mecanismos 
que el gobierno utiliza contra sus adversarios políticos: el acoso moral, jurídico y físico. El gobierno 
emplea estos mecanismos con la plena anuencia de todos los poderes públicos, del Tribunal Supremo de 
Justicia, la Asamblea Nacional, la policía, los militares, y hasta a las empresas estatales de medios de 
comunicación. 51 

El acoso moral se refiere principalmente a la retórica del gobierno en respuesta a la oposición política 
que a menudo se expresa durante  extensas  emisiones  en televisión, radio, Internet y red de medios de 
comunicación. El Gobierno comenzó a intensificar la práctica del acoso moral después de su victoria en 
el referéndum de febrero 2009. Sus métodos son incorporados a instituciones públicas e incluyen 

                                                             
51 http://www.youtube.com/watch?v=VmwYUcMozp0 
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escuchas telefónicas ilegales y abiertamente la piratería electrónica lo cual es referido y divulgado 
impunemente por los medios de comunicación oficiales.  

El gobierno aplica con frecuencia el acoso moral en tándem con las órdenes de detención, ya que tipifica 
como delito la oposición. O lo que es lo mismo, criminaliza la disidencia. El 19 de marzo de 2009, por 
ejemplo, la fiscal Katiuska Plaza anunció públicamente que el alcalde de Maracaibo, Manuel Rosales ς 
que desafió a Chávez en las últimas elecciones presidenciales y era un importante dirigente de la 
oposición - era buscado por acusaciones de corrupción y sería detenido52. Rosales solicitó asilo político 
en el Perú, que le fue concedido. Días antes, Chávez amenazó con la cárcel a Pablo Pérez, gobernador 
del Estado Zulia; a Henrique Salas Feo, gobernador del Estado Carabobo, y a otros políticos de la 
oposición. En abril de 2009, el gobierno encarceló a Raúl Baduel, por acusaciones de corrupción, militar 
quien había siempre apoyado el proceso Chavista y se había sumado en 2007 a la oposición,. El acoso de 
Chávez a Antonio Ledezma es particularmente atroz. En noviembre de 2008, Ledezma, un miembro 
destacado de la oposición, fue elegido alcalde Metropolitano de Caracas, la segunda más importante 
posición política en Venezuela. A pesar de la buena fe de Ledezma en su victoria política, partidarios de 
Chávez tomaron el control de la oficina de la Alcaldía Metropolitana y destruyeron gran parte de las 
instalaciones. Posteriormente, Chávez violentó el poder oficial de Ledezma, a través de la promulgación 
de legislación (con antecedentes en decretos presidenciales de 2008) que permite que el presidente 
nombre "autoridades ejecutivas regionales", no electas, que están sometidas directamente a Chávez y 
tienen la autoridad política sobre alcaldes y gobernadores. En el caso de Caracas, Chávez designó a 
Jackeline Farías como la autoridad ejecutiva regional leal y subordinada a él sobre Ledezma y le trasladó 
toda la autoridad y el presupuesto de la Alcaldía Metropolitana. .  

El gobierno también acosa a dirigentes estudiantiles y a los abogados que representan a los miembros 
de la oposición. El movimiento estudiantil ha captado la atención de funcionarios públicos oficialistas, 
entre ellos el mismo Chávez, quien los fustiga públicamente y los etiqueta como "fascistas", "enemigos 
de la patria", "colaboracionistas de la extrema derecha " y "títeres del imperio". Yon Goicoechea, un 
destacado líder estudiantil y recientemente beneficiario del Premio Milton Friedman, ha sido asaltado 
físicamente y su familia ha sido objeto de constantes amenazas e intimidación.53 En junio de 2003, 
Chávez ordenó la investigación penal de una lista de personas que etiquetó de "traidores a la patria." La 
mayoría eran abogados que habían presentado una acción legal en contra de Chávez en el TSJ, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos o el Tribunal Penal Internacional.  

Los medios de comunicación del Estado desempeñan un papel importante en estos ataques, y han 
participado en la difusión de llamadas telefónicas privadas y comunicaciones privadas por correo 
electrónico. En un caso, el gobierno en un programa de televisión ŜǎǘŀǘŀƭΣ άLa HojillaέΣ ǇǊƻƳƻǾƛƽ la 
emisión ilegal de una grabación ilícita de una conversación telefónica entre el dirigente estudiantil Diego 
Scharifker de 19 años de edad, y un político de la oposición54. En televisión abierta se sugirió a los 
televidentes tomar medidas contra Scharifker y otros, como el dirigente estudiantil David Smolansky, 
por el hecho de ser judíos.  

                                                             
52 Observador Global, 24 de Abril de 2009; http://observadorglobal.com/baduel-detenido-v488.html 

53 http://www.caracasnine.com/cgi-local/content.cgi?l=eng&n=2 

54
 Diego Scharifker relata la historia teniendo sus llamadas intervenidas durante la entrevista que fue grabada por 

El Blog de Robert Amsterdam el 14 de febrero de 2009.  http://www.youtube.com/watch?v=IpCWoOFbFh0 
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Del mismo modo, otro pǊƻƎǊŀƳŀ άLos Papeles de Mandingaέ, que difundía la empresa estatal de 
televisión VTV, a menudo muestra ilegalmente copias de correos electrónicos y otras comunicaciones 
privadas indebidamente obtenidas, para humillar, atacar e incitar a la violencia contra los opositores al 
gobierno. Por ejemplo, el 10 de marzo de 2009, el programa difundió mensajes de correo electrónico 
privado entre el ex embajador de Venezuela ante las Naciones Unidas, Milos Alcalay, y el alcalde 
Ledezma, mientras que el anfitrión del espectáculo exigió que los fiscales presentaran cargos contra 
ellos por traición a la patria. Del mismo modo, el 18 de marzo de 2009, Ŝƴ άLos Papeles de Mandingaέ 
dirigido por Alberto Nolia, se difundió información privilegiada y confidencial contenida en las 
comunicaciones de correo electrónico entre Eligio Cedeño y sus abogados.  

Estas formas de acoso violan el artículo 48 de la Constitución de Venezuela, que establece:  

El derecho al secreto de las comunicaciones privadas está garantizado en todas sus 
formas. No podrán ser intervenidas, salvo por orden de un tribunal competente, con el 
cumplimiento de todos los requisitos legales, garantizando la preservación del secreto 
de materiales privados que no están relacionados con el proceso correspondiente.  

El segundo mecanismo que el gobierno emplea para hostigar y disuadir a la oposición es el ataque legal. 
El gobierno a veces interpone un aluvión de demandas frívolas, penales y denuncias que, aunque sin 
fundamento, pueden tener el efecto acumulativo de la quiebra moral y patrimonial de las personas y 
socavan su reputación, utilizando recursos públicos. En otro importante hito jurídico, el gobierno de 
Chávez ha negado a algunos opositores de reconocido éxito como funcionarios elegidos, el derecho a la 
reelección, y lo hace a través de un proceso de inhabilitación legal avalado por las instituciones que 
domina. En noviembre de 2005, el Contralor General, Clodosbaldo Russián, otro funcionario de Chávez, 
presentó solicitudes de inhabilitación contra de 272 funcionarios públicos de la oposición, sobre la base 
de acusaciones administrativas de corrupción, en un intento (exitoso además) de impedir su 
participación en futuras elecciones55. El Alcalde Leopoldo López, uno de las más prominentes víctimas de 
esta forma de acoso, actualmente intenta recursos internacionales contra tales medidas judiciales y 
administrativas. 

El tercer mecanismo de hostigamiento del gobierno, implica el daño físico lo cual es especialmente 
conmovedor en Venezuela  ante la violencia e inseguridad del entorno. En los últimos años, la tasa de 
violencia, el asesinato y la delincuencia en general se ha disparado en Venezuela. La tasa de homicidios 
por 100.000 habitantes aumentó de 12,6 en 1990 a 33 en 200056. El régimen de Chávez utiliza la portada 
de esta inseguridad general para fomentar la violencia contra los miembros de la oposición. Como se 
explica más adelante, el Plan Bolívar 2000 de Chávez, que se implementó poco después de su ascenso al 
poder, ha expandido dramáticamente la presencia de los militares dentro de las esferas sociales,  
mediante el envío de tropas a los barrios pobres para administrar los programas de ayuda social. En 
primer lugar, el régimen utiliza la mayor presencia de militares y de policía para intimidar y desarticular 

                                                             
55

 De acuerdo a un reporte de la Casa de Libertad (Freedom House report), Chávez violó los requerimientos de la 

constitución a los fines de alcanzar el control general. Véase: 

http://www.freedomhouse.org/template.cfm?page=140&edition=7&ccrcount ry=141&section=78&ccrpage=31. 

56Esta es la fecha en que la Organización Panamericana de la Salud  emitió estadísticas sobre homicidios, suicidios, 

accidentes, injurias, y actitudes dirigidas a fomentar la violencia. Vea: 

www.paho.org/English/HCP/HCN/VIO/violence-graphs.htm. 

http://www.paho.org/English/HCP/HCN/VIO/violence-graphs.htm
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directamente las actividades de la oposición. Según Freedom House, "la acción del gobierno de Chávez 
contra la policía y los oficiales de seguridad culpables de abusar contra los adversarios políticos y los 
sospechosos de delitos comunes es prácticamente inexistente. Además, el 90 por ciento de todas las 
investigaciones de violaciones a los derechos humanos no llegan más allá de la fase preliminar del 
proceso."57  

Con el paso del tiempo, los grupos de milicias civiles, que en gran medida no rinden cuentas al público, 
asumieron el papel antes desempeñado por el ejército y la policía. Grupos de civiles armados defienden 
la causa de la revolución bolivariana (Tupamaros, Carapaica, La Piedrita, Coordinadora Simón Bolívar) y 
reciben del gobierno y los medios de comunicación calificaciones favorables. Distribuyen folletos que 
incitan a la violencia contra los llamados "enemigos de la revolución." El gobierno no hace nada para 
frenar estas prácticas y, de hecho, el decreto-ley de la Fuerza Armada nacional Bolivariana de 2008 
incluyó una norma que formaliza el control del ejecutivo sobre las milicias civiles58.  

La Piedrita, el más violento reconocido grupo pro-Chávez, es una organización armada de 50-60 
hombres y mujeres jóvenes que residen en la zona del 23 de enero de Caracas. Ellos mantienen una 
impenetrable formación en su terreno, al parecer inaccesible por la policía u otra autoridad. La Piedrita 
se atribuyó la responsabilidad de numerosos ataques violentos contra varios miembros de la oposición, 
incluidos  periodistas y estudiantes. Funcionarios del gobierno a menudo alaban y alienta implícitamente 
los actos de La Piedrita en declaraciones públicas. Valentín Santana, el jefe del grupo, ha dicho: "Somos 
un colectivo que hace trabajo social,  como nuestro Comandante Hugo Chávez ha dicho. Estamos 
armados y dispuestos a defender esta revolución por medio de las armas."  
Las intenciones de La Piedrita son claras: se mantiene una lista de objetivos de alto perfil, incluida, entre 
otros, la periodista Marta Colomina, los funcionarios de los partidos AD y COPEI, y líderes de la Iglesia 
Católica. El grupo ha amenazado con decapitar públicamente a Marcel Granier, Director de la estación 
de televisión RCTV. La Piedrita coopera con otro grupo, Unidad Popular Venezolana, conocido por su 
contingente de pistoleros en motocicletas. 59 

Por otra parte, Chávez ha implicado públicamente que las fuerzas armadas están autorizadas para 
disparar a los civiles en defensa de la Revolución Bolivariana. Por ejemplo, durante un discurso el 30 de 
agosto de 2003, declaró:  

No podemos permitir que estos grupos privilegiados de la historia y la oligarquía 
venezolana tomen, una vez más, el propio país. . . esto implica no sólo la prevención de 
esta oligarquía fascista de poseer una vez más el país a través de la estabilización de 
cualquier movimiento. . . . [El Ejército] va a defender su república y usted tendría que 
elegir qué hacer con los fusiles en la mano, donde van a apuntar sus fusiles, si al pecho 
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 Reporte de Freedom House. Año 2006  (Freedom House Report), 

http://www.freedomhouse.org/template.cfm?page=140&edition=7&ccrcountry=141&section=74&ccrpage=31 

58 Reporte sobre el País de Freedom House 2009,  6; 

http://www.freedomhouse.org/uploads/fiw09/countryreports/Venezuela2009.pdf 

59 ά±ŜƴŜȊǳŜƭŀΥ aŀǘŀǊ ȅ ƳƻǊƛǊ ǇƻǊ IǳƎƻ /ƘłǾŜȊΣέ ǇƻǊ aŀȅŜ wƛǾŜǊŀΣ Miami Herald, 9 de Febrero de 2009. 

http://www.miamiherald.com/news/more-info/story/895308.html Vea 

www.venezuela.gov.ve/ns/aloc/grupo20ayacucho20902029ago03.doc 

http://www.freedomhouse.org/template.cfm?page=140&edition=7&ccrcountry=141&section=74&ccrpage=31
http://www.freedomhouse.org/uploads/fiw09/countryreports/Venezuela2009.pdf
http://www.miamiherald.com/news/more-info/story/895308.html
http://www.venezuela.gov.ve/ns/aloc/grupo20ayacucho20902029ago03.doc
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de la oligarquía traidora o al pecho del noble pueblo de Venezuela. No quisiera estar en 
sus zapatos, yo ya una vez me he decidido. 60 

 

1.1.13.- La Comunidad Internacional: El último control de Chávez  

A la luz de la falta de recursos nacionales a disposición de los ciudadanos de Venezuela, en respuesta al 
gobierno de Chávez;  muchos han buscado socorro por presunta violaciones a los derechos humanos, en 
los organismos jurídicos internacionales, en particular, en la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos όάCIDH") de la Organización de Estados Americanos, de la cual Venezuela ha sido miembro 
desde su fundación en 1948. Entre los años 1977 y 2000, la CIDH admitió sólo seis denuncias contra los 
derechos humanos Venezuela. Sin embargo, entre 1999 y 2009, 152 denuncias fueron presentadas 
contra el gobierno venezolano, 52 de los cuales la CIDH admitió. La CIDH admitió 28 nuevos casos contra 
Venezuela solamente en 2008. En un intento para desacreditar a la Comisión de la OEA, Germán Saltrón, 
representante de Venezuela ante la CIDH, citó el aumento espectacular de la supuesta falta de 
imparcialidad de la CIDH.61  

Habida cuenta de resultados de la CIDH, el gobierno se ha resistido a los intentos de la comunidad 
internacional para frenar los excesos del régimen. En el proceso, Chávez ha demostrado un marcado 
desprecio por el derecho internacional,  contrario a la tradición de ser un país de larga data en el 
respeto de las obligaciones internacionales,  y contra la opinión general de la comunidad internacional.  

El gobierno de Venezuela comenzó a impugnar los cargos internacionales sobre violaciones a los 
derechos humanos en julio de 2003, cuando el TSJ dictaminó que ningún organismo o tribunal 
internacional tiene jurisdicción sobre Venezuela a menos que la decisión del organismo sea  validada  
por el TSJ:  

"... Esta Sala considera que, por encima del [TSJ] no hay ningún organismo jurisdiccional 
alguno, a menos que la Constitución o la ley siempre que el contrario, e incluso en ese 
caso, cualquier decisión que contradice las disposiciones constitucionales de Venezuela 
carece de aplicabilidad en el país"62.  

Este pronunciamiento viola obligaciones establecidas en diversos tratados internacionales en los que 
Venezuela es una de las partes, incluidas las Naciones Unidas- Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y el Primer Protocolo (ratificado por Venezuela el 10 de agosto de 1978) y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (ratificado por Venezuela el 9 de agosto de 1977)-. Por otra parte, 
parece ignorar, al menos, dos artículos de la Constitución de Venezuela. De acuerdo con el artículo 23,  
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 Vea www.venezuela.gov.ve/ns/aloc/grupo20ayacucho20902029ago03.doc 

61
 De acuerdo al Sr. {ŀƭǘǊƽƴΣ ά±ŜƴŜȊǳŜƭŀ ǘƛŜƴŜ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜǎ ǊŀȊƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŀŦƛǊƳŀǊ ǉǳŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ha abandonado sus 

condiciones de un importante organismo internacional cargado con la observación y el respeto por los Derechos 

Humanos para llegar a convertirse en un instrumento político de sectores nacionales e internacionales interesados 

en desacreditaǊ ȅ ŘŜǎŜǎǘŀōƛƭƛȊŀǊ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ǎƻŎƛŀƭƛǎǘŀ ȅ ōƻƭƛǾŀǊƛŀƴƻ ǉǳŜ ƭƛŘŜǊŀ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ /ƘłǾŜȊΦέ  

http://www.venezuela-oas.org/GermanSaltronCIDH24-03-09.htm 

62 Decisión del TSJ No. 1942; http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Julio/1942-150703-01-0415.htm. 

http://www.venezuela.gov.ve/ns/aloc/grupo20ayacucho20902029ago03.doc
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Julio/1942-150703-01-0415.htm
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Los tratados, pactos y convenciones relativos a los derechos humanos que han sido ejecutados y 
ratificados por Venezuela tienen jerarquía constitucional y prevalecen sobre la legislación interna, en la 
medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio de esos derechos que son más favorables 
que las establecidas en el presente Constitución y las leyes de la República, y de manera inmediata y de 
aplicación directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público63.  

El artículo 31 declara: άToda persona tiene derecho, en los términos establecidos por los tratados de 
derechos humanos, pactos y convenciones ratificados por la República, a dirigir peticiones y quejas a los 
órganos creados intencionalmente para tal fin, con el fin de pedir protección de sus derechos 
humanosέ64.  

En abril de 2007, Venezuela fue llevada ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (la "Corte 
Interamericana") - el órgano encargado de hacer cumplir las decisiones de la CIDH - por violar la libertad 
de expresión, integridad personal, garantías judiciales y otras protecciones debidas al personal de Radio 
Caracas Televisión (RCTV), una estación que ha sido crítica de Chávez65. Con el fin de silenciar las voces 
de la oposición, el gobierno se negó a renovar la concesión del uso de la señal abierta de la estación.  

Aunque la Corte Interamericana dictaminó en marzo de 2009 que en el gobierno existía 
"responsabilidad internacional" por no cumplir con sus obligaciones para garantizar el derecho a la 
libertad de expresión66, las autoridades han clamado que se ha producido la reivindicación del Estado, 
porque la Corte Interamericana acordó no exigir el pago de daños morales a las víctimas67. Del mismo 
modo, en febrero de 2009, la Corte Interamericana encontró responsable a Venezuela por violaciones 
de los derechos humanos contra los trabajadores y periodistas de la estación de televisión 
independiente de noticias Globovisión. El gobierno no ha mostrado ningún interés en honrar a la 
decisión. El caso de la destitución de los tres jueces  de la Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo en 2003, revela una tendencia aún más alarmante. Después de su despido, los jueces Ana 
María Ruggeri, Perkins Rocha y Juan Carlos Apitz presentaron acciones ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, que falló a su favor, en agosto de 2008, y ordenó su reincorporación a sus cargos 
con pago retroactivo. Cuando Venezuela se negó a cumplir voluntariamente, el asunto fue remitido a la 
Corte Interamericana, que ratificó la decisión de la CIDH. Sin embargo, en enero de 2009, el TSJ rechazó 
la decisión de la Corte Interamericana, acusándola de usurpación de funciones del TSJ. La decisión del 
TSJ, en efecto rechaza la Convención Americana sobre Derechos Humanos al afirmar que Venezuela 
debe respetar las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sólo en la medida en 
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 Artículo 23 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

64
 Artículo 31 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

65 IACHR sanciona a Venezuela ǇƻǊ ƭŀ ǾƛƻƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǇƻǊǘŜǊƻǎ ŘŜ w/¢±Σέ 9ƭ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭΣ нс ŘŜ !ōǊƛƭ 

ŘŜ нллтΦ  ±ŞŀǎŜΥ άL!/Iw {ǳŜǎ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀ ŦƻǊ ±ƛƻƭŀǘƛƴƎ w/¢± wŜǇƻǊǘŜǊΩǎ wƛƎƘǘǎΣέ 9ƭ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭΣ !ǇǊƛƭ нсΣ нллтΦ  

http://english.eluniversal.com/2009/03/06/en_ing_esp_iachr-issues-ruling_06A2245253.shtml 

66
 Declaraciones desde RCTV:  http://elobservador.rctv.net/Noticias/VerNoticia.aspx?NoticiaId=255247&Tipo=14 

67 Prensa del Gobierno: http://www.minci.gob.ve/noticias/1/188087/cidhgobierno_bolivariano_no.html 

http://english.eluniversal.com/2009/03/06/en_ing_esp_iachr-issues-ruling_06A2245253.shtml
http://elobservador.rctv.net/Noticias/VerNoticia.aspx?NoticiaId=255247&Tipo=14
http://www.minci.gob.ve/noticias/1/188087/cidhgobierno_bolivariano_no.html
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que sean respaldadas por el TSJ68. Esta decisión también parece violar los artículos 23 y 31 de la 
Constitución de Venezuela. 

Del mismo modo, en febrero de 2009, la Corte Interamericana encontró responsable Venezuela de 
violaciones de los derechos humanos contra los empleados y reporteros de la televisión de noticias 
Globovisión. El gobierno no ha mostrado ningún interés en honrar la decisión. Durante la visita de la 
Asociación Internacional de Abogados a Venezuela, en marzo de 2007, se consideró que la relación de 
Venezuela con los organismos internacionales de derechos humanos, en particular los que integran el 
sistema interamericano, se ha deteriorado significativamente. Se señaló que la política de Venezuela 
parece dar señales de desprecio por las medidas, recomendaciones y decisiones emitidas por el sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos, lo que resulta en un retroceso en la capacidad 
de Venezuela para cumplir con las obligaciones internacionales para promover y proteger los derechos 
humanos69. La situación parece haber empeorado desde entonces. 

En abril de 2009, Chávez invitó a Venezuela  al Presidente sudanés Omar Al Bashir, el primer presidente 
en ejercicio  objeto de una orden internacional de detención, emitida por la Corte Penal Internacional 
όάCCI"). Chávez   caracterizó la decisión de la CPI como ". . . un abuso no sólo contra Sudán, sino también 
contra todos los países en Ŝƭ ƳǳƴŘƻΧ70".  

La hostilidad de Chávez hacia la legislación internacional sobre los derechos humanos demuestra una 
tendencia a la irresponsabilidad. Chávez mismo ha acusado públicamente a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de ser "moralmente incapaz" de administrar justicia en los asuntos 
constitucionales de Venezuela.71 Algunos observadores han especulado que el gobierno de Chávez está 
estudiando la posibilidad de retirarse del sistema y de los compromisos con la Organización de Estados 
Americanos,72 lo que privaría a los ciudadanos de Venezuela de los más accesibles recursos legales 
internacionales que están más allá del control de Chávez. 
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 Decisión de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela, Caso No. 08-1572; 9 de 

Diciembre de 2008; http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/1939-181208-2008-08-1572.html 

69
 Venezuela: Justicia bajo amenaza, Reporte de una misión a Venezuela por la Asociación Internacional del 

Instituto de Derechos Humanos, Junio 2007,  

70
 http://www.offnews.info/verArticulo.php?contenidoID=13783  

71
 http://www.aporrea.org/imprime/n93967.html 

72
 En el 2007 ALBA suministró información del mismo Presidente Chávez amenazando con salir de la OEA si la 

IACHR emitía una decisión negativa con el objetivo de desenmascarar la negativa del gobierno venezolano de 

otorgar nuevamente la licencia al canal de televisión RCTV .  

http://www.elpais.com/articulo/economia/Chavez/anuncia/salida/Venezuela/FMI/Banco/Mundial/elpepueco/200

70501elpepueco_1/Tes 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/1939-181208-2008-08-1572.html
http://www.offnews.info/verArticulo.php?contenidoID=13783
http://www.aporrea.org/imprime/n93967.html
http://www.elpais.com/articulo/economia/Chavez/anuncia/salida/Venezuela/FMI/Banco/Mundial/elpepueco/20070501elpepueco_1/Tes
http://www.elpais.com/articulo/economia/Chavez/anuncia/salida/Venezuela/FMI/Banco/Mundial/elpepueco/20070501elpepueco_1/Tes
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2. SEGUNDA PARTE: LA JUSTICIA CHAVISTA - EL ATAQUE A ELIGIO CEDEÑO  

2.1.- Antecedentes Personales de Eligio Cedeño  

Cedeño nació el 1 de diciembre de 1964, en un barrio pobre en el Estado Miranda, Venezuela. Sus 
padres se separaron cuando tenía dos meses de edad, y fue criado por su madre, junto con un hermano 
mayor, en una pequeña choza sin electricidad ni agua corriente y muy pocos objetos personales. En la 
escuela, Eligio se vio obligado a compartir una sola camiseta de uniforme escolar con su hermano, de 
manera que se encontraban entre las clases para turnarse su uso. En la casa, compartían también los 
libros. A pesar de estos obstáculos, tanto Eligio como  su hermano sobresalieron académicamente. A la 
edad de 11 años, por ejemplo, Eligio recibió una de sólo cuatro medallas de excelencia académica que se  
entregó a un grupo de más de 400 estudiantes, mientras que su hermano recibía otra.  

La primera gran oportunidad de trabajo a Cedeño le llegó a los 16 años. Jugando al baloncesto en un 
centro de recreación de la comunidad local, se enteró acerca de la apertura de una pasantía en un 
programa de capacitación en Citibank. Solicitó a la posición y, debido a que su familia no tenía teléfono, 
se presentó en persona al reclutador en el Citibank, en varias ocasiones, para preguntar sobre el estado 
de su solicitud de empleo. Su posible empleador parecía apreciar en Cedeño su iniciativa y su 
persistencia, y fue finalmente admitido en el programa. Trabajó como pasante en Citibank durante cinco 
años, mientras obtuvo un grado en mercadeo en el Colegio Universitario de Caracas. Cedeño fue 
posteriormente empleado por el Banco Internacional, el Banco Caracas y, por último, el Banco Noroco, 
una empresa de corretaje bursátil, cuando, a la edad de 28 años, fue promovido a la posición de Vice 
Presidente. Durante la crisis financiera venezolana en 1994, Cedeño, fundó su propia empresa de 
corretaje, especializada en el comercio de con vínculos institucionales. La empresa creció rápidamente, 
y eventualmente Cedeño se ha ramificado en una más amplia estrategia de negocios participando en la 
adquisición y venta de instituciones financieras. Con el tiempo, Cedeño dirigió sus intereses al Banco 
Canarias, Banco Caracas, Bolívar Banco y Banpro.  

A pesar de sus éxitos, Cedeño nunca olvidó sus raíces. En 1996, creó la Fundación Cedel, una fundación 
de caridad sin fines de lucro, creada para combatir la pobreza y la desigualdad socioeconómica en 
Venezuela. La fundación combina la asistencia financiera con la ayuda, a fin de fomentar un sentido de 
emancipación, haciendo hincapié en el valor del trabajo duro y en el esfuerzo personal.73 Fundación 
Cedel ha proporcionado asistencia financiera a más de 27 escuelas, suministrado atención médica de 
urgencia a más de 40 pacientes con enfermedades  terminales, y ha establecido acuerdos de ayuda 
económica mensual con más de 1.000 familias en algunos de los barrios más pobres en Venezuela. A lo 
largo de los años, ha contribuido con más de $6 millones a TeleCorazón, el principal evento televisivo 
anual en Venezuela de recaudación de fondos para obras benéficas.   

Hasta su detención, Cedeño fue un participante activo en los proyectos de la Fundación Cedel. Por 
ejemplo, durante las vacaciones de Navidad, él y su familia distribuían regalos personalmente en 
algunos de los barrios más pobres de Caracas. En 2006, organizó y ayudó a diseñar la iluminación del 
paseo del río Guaire, que fue disfrutado por la comunidad de Caracas durante la temporada navideña. 

 

                                                             
73 Véase www.youtube.com/watch?v=BXhTM5MfWwc para la Fundación Cedel. Anuncio para capturar el esfuerzo 

personal en promocionar la Fundación. 

http://www.youtube.com/watch?v=BXhTM5MfWwc
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2.2.- El proceso penal contra Eligio Cedeño  

2.2.1 La transacción Microstar  

En febrero de 2003, el gobierno de Chávez impuso un muy regulado régimen de control de cambio de 
moneda extranjera en Venezuela. Se fijó el tipo de cambio en 1.600 bolívares por 1 dólar de los EE.UU., 
y se creó una agencia gubernamental - CADIVI - para administrar el sistema. Entre otras cosas, el 
régimen cambiario CADIVI detenta el control sobre el sector de importación de Venezuela, al exigir a las 
empresas obtener la aprobación de CADIVI para adquirir divisas para comprar productos extranjeros. El 
gobierno impuso un estricto proceso de certificación para cualquier cambio de moneda extranjera, 
pidiendo una amplia documentación, incluidas las licencias, permisos, facturas y recibos. El régimen de 
Venezuela autorizó a los bancos comerciales a actuar como agentes de proceso en el cambio de la 
moneda y ejecutar las aplicaciones de transacciones de cambio. Ello ha limitado el papel de los bancos 
en confirmar las planillas, formas  y documentación, y ha dispuesto la verificación de la exención de la 
verdad de las afirmaciones contenidas en las solicitudes y documentos de apoyo a las mismas, 
obligaciones éstas reservadas a CADIVI, como parte de su función reguladora.  

Casi inmediatamente después de febrero de 2003 y el establecimiento de un nuevo régimen de cambio, 
surgió un mercado de cambio paralelo desarrollado entre bancos de inversión, casas de corretaje 
bursátil, empresas y particulares, desarrollando el comercio de  moneda extranjera bajo el libre 
mercado. El bolívar se había devaluado y el mercado de cambio paralelo rápidamente se había 
disparado. Estas condiciones dieron lugar a que las personas buscaran la manera de beneficiarse de la 
disparidad entre el tipo de cambio oficial y el valor en el mercado paralelo. En ese  entorno financiero,  
Eligio Cedeño llega a la posición de VicePresidente de Finanzas del Banco Canarias, un agente autorizado 
de cambio de divisas, convirtiéndose tal circunstancia en el telón de fondo de los cargos penales contra 
Eligio Cedeño.  

En Caracas, junio 2003,  el empresario Gustavo Arráiz, actuando en nombre del Consorcio Microstar 
(Microstar), solicitó a CADIVI, a través del Banco Canarias, aproximadamente  27 millones de dólares en 
moneda de EE.UU, para adquirir equipos informáticos que habían sido enviados a Microstar en 
Venezuela y que habían sido retenidos en espera del pago de los derechos de aduana en Venezuela. 
Para el banco, la operación parecía ordinaria, ya que la solicitud provenía de uno de los mayores 
importadores y mayoristas de equipos de computación en Venezuela. Después de verificar que la 
solicitud y los documentos estaban en orden, el Banco Canarias presentó la documentación a CADIVI, 
que aprobó la operación de cambio. Banco Canarias aceptó la correspondiente suma de moneda 
venezolana de los prestamistas de Microstar, los bolívares fueron transferidos al Banco Central de 
Venezuela y, después, recibió los dólares americanos a cambio de moneda nacional, entregándose los 
dólares al conglomerado de proveedores de Microstar en los EE.UU  

Sin embargo, la operación no era como se describía. Microstar había alegado falsamente en su solicitud 
a CADIVI que había comprado los ordenadores en los EE.UU. y que habían sido enviados a Venezuela. 
Las computadoras nunca llegaron y las facturas del proveedor de los EE.UU. resultaron falsas. 
Adicionalmente era a los funcionarios de CADIVI a quien competía la verificación de la documentación y 
la comprobación de la veracidad o falsificación de documentos en el Servicio de Aduanas y la 
cancelación de  Impuestos (SENIAT). Tal documentación declaraba que las ficticias computadoras 
estaban presentes en las aduanas de Venezuela.  
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En noviembre de 2003, el director del Seniat, José Gregorio Vielma, presentó una queja formal ante el 
Fiscal General de la República describiendo los hechos y calificando la  supuesta importación como un 
fraude. Además de citar a Microstar y CADIVI, Vielma afirmó en la denuncia que el Banco Canarias fue 
cómplice, ya que supuestamente había suministrado la moneda venezolana que financiaba la operación 
de cambio. Esta alegación fue demostrada como falsa, con testimonios de los propios expertos del 
gobierno en el juicio que se siguió a Cedeño.  Fue demostrado que Microstar había cancelado al Banco 
Central de Venezuela la transacción en bolívares,  quien había provisto los dólares autorizados CADIVI.   
Los fiscales habían recibido pruebas documentales aportadas por el Ministerio de Finanzas de Venezuela 
sobre este hecho casi un año antes del juicio, pero habían retenido importantes pruebas provistas por  
los abogados de Cedeño74. 

2.2.2 La acusación inicial  

Sobre la base de la denuncia de Vielma, la Oficina del Fiscal General inició una investigación y, en 
noviembre de 2005, fueron acusados varios directores del Banco Canarias, entre ellos Cedeño, sobre las 
denuncias de: (1)  conspiración para el contrabando mediante la simulación de la importación de bienes, 
y (2) evasión de impuestos de importación. El contrabando era un cargo extraño,  en virtud de las 
circunstancias en las que se requiere la prueba de que los documentos falsos se han presentado al 
SENIAT, y era evidente que no cualquier tipo de documentos se había entregado al Seniat. La evasión de 
impuestos de importación como cargo criminal estaba igualmente fuera de lugar, ya que no se habían 
importado mercancías.  

Cedeño pidió la desestimación de los cargos por razones legales, porque ni el Banco Canarias, ni sus 
funcionarios son responsables de verificar si las mercancías importadas en realidad habían sido 
entregadas en Venezuela a través de la aduana; esta obligación compete exclusivamente a CADIVI. 
Además, Cedeño afirmó que los cargos de evasión de impuestos de importación no podían legalmente 
aplicarse al agente de cambio de divisas. La moción de Cedeño de desestimar los cargos, sin embargo, 
fue ignorada y no se pronunció sentencia sobre ella.  

En marzo de 2006, con la investigación en curso, Cedeño solicitó al Tribunal Supremo de Venezuela 
corregir las diversas irregularidades ya evidentes en el procedimiento. Además de citar la falta del 
tribunal inferior al no pronunciarse sobre su moción para desestimar los cargos. Cedeño mencionó el 
hecho de que la Oficina del Fiscal General no había investigado CADIVI y a sus funcionarios. A pesar de 
que, como se conoció más tarde, uno de los fiscales asignados al caso Cedeño - José Benigno Rojas - 
estaba preparando cargos penales contra cuatro miembros del Consejo de Administración CADIVI: Edgar 
Hernández Behrens, Adina Bastidas, Mary Espinoza de Robles y Maigualida Angulo. Sin embargo, cuando 
se solicitó la aprobación del Fiscal General Julián Isaías Rodríguez para acusarlos, su solicitud fue 
denegada y el fiscal acusador Rojas fue despedido sumariamente de su cargo. Posteriormente esta ex 
fiscal habló en la prensa, señalando que CADIVI era necesariamente un participante activo en el 
fraude75.  

                                                             
74 Carta de Any Osorio, Directora de la Administración de la Deuda Pública del Ministerio de Finanzas de Venezuela 

al Fiscal Nelson Orlando Mejía Durán,  de fecha 18 de abril de 2007. 

75 ά9ƭƛƎƛƻ wƻƧŀǎΣέ ¦ƭǘƛƳŀǎ bƻǘƛŎƛŀǎΣ нн ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллсΤ 

http://venezuelareal.zoomblog.com/archivo/2006/11/22/rojas-Cadivi-fue-complice-en-el-caso-d.html 

http://venezuelareal.zoomblog.com/archivo/2006/11/22/rojas-Cadivi-fue-complice-en-el-caso-d.html
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Aunque técnicamente el Tribunal Supremo concedió la petición de Cedeño, la sentencia no tenía 
prácticamente ningún impacto. La Oficina del Fiscal General sigue haciendo caso omiso sobre la eventual 
responsabilidad de CADIVI, mientras que la moción de Cedeño fue desestimada por otro magistrado ς la 
juez de control Veneci Blanco ς quien rápidamente la negó,  sin citar ninguna motivación a su decisión. 
La juez de control Veneci Blanco fue un juez provisional que había estado sujeto a destitución, sin un 
procedimiento disciplinario o de cualquier hallazgo de conducta impropia, a discreción de la Comisión 
Judicial76.  

2.2.3 .- La destitución de la juez Yuri López  

Una señal definitiva de cuál sería el resultado del caso Cedeño,  fue la situación acontecida  
previamente, a principios de febrero de 2007, cuando la Juez Yuri López fue suspendida de su cargo por 
la emisión de una sentencia a favor de Cedeño. La Fiscalía General de la República había asignado a los 
funcionarios judiciales Stagno Gabriel y José Gregorio Arreaza a la investigación, y Cedeño consideraba 
que habían actuado de forma inadecuada en el ejercicio de sus funciones. Según Cedeño, Stagno y 
Arreaza habían invitado a terceros a revisar su expediente, en violación flagrante a las normas de 
reserva y confidencialidad sobre las actas y, posteriormente, habían mentido bajo juramento cuando se 
les cuestionó sobre el tema. En este sentido, Cedeño interpuso contra ellos una querella criminal ante el 
circuito Criminal de Caracas. 

 Aunque existe un procedimiento automatizado de asignación aleatoria de los casos a los jueces, este 
proceso suele ser ignorado en casos políticos. En el caso de esta querella de Cedeño, sin embargo, el 
asunto fue debidamente asignado al azar a la Magistrada Yuri López, debido a que la Vicepresidenta del 
Circuito Penal, María Elena García Pru, no estaba presente cuando la querella fue interpuesta. Cuando 
se conoció que el caso había sido asignado a la juez López, ésta recibió un mensaje amenazante de la 
Juez García Pru, girándole instrucciones de no admitir la querella. La Juez García Pru le dijo a la Juez 
López que debería retirarse del cargo y su vida sería "destruida" si no cumplía. En otra llamada 
telefónica, la Juez García Pru dejó le un mensaje que indicaba que tanto el Fiscal General Julián Isaías 
Rodríguez como la Presidente del Tribunal Supremo de Venezuela, Luisa Estela Morales Lamuño, habían 
presionado para que se desestimara la querella de Cedeño. La Juez López hizo caso omiso tanto a los 
mensajes telefónicos como a las amenazas y, durante la tarde del 1ro. de febrero de 2007, admitió la 
querella y ordenó una investigación penal contra Stagno y Arreaza.  

Más tarde ese mismo día, después que la sentencia se había hecho pública, apareció un enfurecido 
Arreaza  en la sala del tribunal de la Juez López, levantó su voz, pateó los muebles, y trató de excusarse 
de su responsabilidad en el caso. Pronto, un oficial inspector del gobierno también llegó a la sala del 
tribunal, afirmando que la Presidenta del Tribunal Supremo de Venezuela y el Fiscal General habían 
dado órdenes para investigar el fallo.  

La decisión de la juez López de admitir la querella de Cedeño fue su último acto oficial en Venezuela 
como juez. Al día siguiente, fue forzada a tomar vacaciones, y antes de que ella pudiera regresar a su 

                                                             
76 Los procedimientos penales ocurren por etapas con un Juez de Control presidiendo la investigación y en las fases 

preliminares. Si el caso aún está pendiente cuando ambas fases ya hayan sido completadas, el expediente es 

transferido a un juez de juicio quien se encarga de presidir os procedimientos de juicio. 
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cargo, enfrentó el intento de secuestro de uno de sus hijos. Ella partió de Venezuela y se le concedió 
asilo político, junto con su familia, en los Estados Unidos77.  

Ninguna investigación sobre la conducta de los funcionarios judiciales y Stagno Arreaza se llevó a cabo, y 
su participación en la investigación y juicio de Cedeño no se ha limitado o restringido. La destitución de 
la Juez López envió una clara  señal a la Juez de Control Veneci Blanco y a cualquier otro juez que se 
enfrente a una decisión relativa al caso Cedeño.  

 

2.2.4 El encarcelamiento  

El 6 de febrero de 2007, pocos días después de la decisión de la Juez López, la fiscalía presentó la 
solicitud de detención preventiva de Eligio Cedeño (este documento no fue mostrado a sus abogados 
hasta el 8. Por lo tanto, se sostiene que la fecha es falsa). La solicitud fue deficiente, por lo menos, por 
tres razones: (1) no demostró que era probable que Cedeño estuviera en capacidad de obstruir el 
proceso de investigación o de huir de la jurisdicción, que son los dos únicos fundamentos jurídicos que 
justifican que un acusado pueda ser privado de su derecho constitucional a ser juzgado en libertad78. La 
única prueba ofrecida por la fiscalía sobre esto fue una declaración que el mismo Cedeño hizo durante la 
fase de investigación, en la que dijo que si hubiera querido huir, lo habría hecho en su avión privado, lo 
cual expresó cuando fue acusado en noviembre de 2005. La acusación usó la declaración de Cedeño 
para sugerir que presentaba riesgo de fuga, a pesar de que en realidad lo afirmado y los hechos 
implicaban lo contrario; (2) el uso de la declaración de Cedeño para sustentar una medida contra él violó 
su derecho constitucional contra la autoincriminación79; y (3) la solicitud de detención preventiva se 
basó incorrectamente en hechos de los que Cedeño nunca había sido acusado: la acusación de que 
había supuestamente malversado moneda venezolana del Banco Canarias, para financiar la transacción 
Microstar80. 

A pesar de esas deficiencias, la  juez  Veneci Blanco concedió la petición a la Fiscalía y emitió la orden 
para la detención de Eligio Cedeño. Cedeño se enteró de tal circunstancia y se presentó, 
voluntariamente,  al servicio de inteligencia (Dirección de los Servicios de Inteligencia y Prevención, 
DISIP), que le encarceló el 8 de febrero de 2007. Al día siguiente Cedeño fue llevado ante la juez de 
control Veneci Blanco para una audiencia, durante la cual sostuvo que no presentaba ningún riesgo de 
fuga: (1) ya tenía oficialmente prohibido viajar fuera de Venezuela, (2) su residencia familiar se 
encuentra en Venezuela, (3) tenía numerosos lazos comerciales en Venezuela, incluido el de ser 
directivo en importantes cargos ejecutivos en diversas empresas y en la dirección de una fundación, y 
(4) que se había presentado voluntariamente a las autoridades al enterarse de que una orden de 
detención en su contra había sido dictada. Aunque los tribunales y la Juez Veneci juez Blanco están  

                                                             
77 Declaraciones de Yuri López de fecha 22 de Abril de 2009. 

78 Código Orgánico Procesal Penal de Venezuela. Artículo 243. 

79
 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Artículo 49(5). 

80 Código Orgánico Procesal Penal de Venezuela, Artículos 243 y 250(2). 
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obligados por la ley a tomar su decisión sobre la base de estos criterios81, la única razón que aludió  para 
ordenar la detención preventiva de Cedeño fue que era propietario de una aeronave82.  

Además, Cedeño quien nunca había sido acusado de ninguna malversación de fondos, no fue 
oportunamente informado de los cargos específicos, y se le impidió impugnar de manera efectiva los 
hechos atribuidos a él durante su audiencia de presentación.  Además, aunque fue en esa audiencia que 
los fiscales le informaron a Cedeño que estaba siendo investigado por malversación de fondos, no se le 
detallaron los hechos, lo que impedía a Cedeño y a sus abogados el ejercicio de su defensa.  

 

2.2.5 Destitución de la Fiscal Yoneiba Parra  

El 13 de febrero de 2007, la Oficina del Fiscal General revocó otro funcionario judicial participante en el 
procedimiento contra Cedeño. Aproximadamente una semana después que Cedeño fuera sometido a 
detención preventiva, Yoneiba Parra, una de las fiscales que había firmado la solicitud de su detención 
preventiva, fue retirada de la causa. Su remoción fue sustentada en problemas emocionales y de 
enfrentamientos, presenciada por Iris Rojas, posteriormente fiscal designada para reemplazar a Parra 
como fiscal en el caso de Cedeño. Rojas, sin embargo, se negó a la cesión del caso, citando la forma en 
que Parra había sido removida. En una carta dirigida al director administrativo de la Fiscalía General de 
la República, Rojas dijo que no podía llevar a cabo la función de fiscal en el caso de Cedeño, mientras 
que permanece fiel a su propia ética personal y profesional83. Al igual que todos los de los demás fiscales 
asignados al caso Cedeño, Yoneiba Parra mostró una posición personal, y fue sumariamente destituida 
de la Fiscalía General sin que se le hubiese seguido procedimiento disciplinario, concedido algún 
recurso, o de cualquier otra manera pudiera dejar constancia independiente de sus preocupaciones con 
respecto a la situación de Cedeño. 

 

 2.2.6.- Fase Preparatoria  

Poco después de que Cedeño fue encarcelado, pidió permiso para revisar su expediente. La solicitud era 
importante para su defensa, porque dada la experticia financiera de Cedeño es apto mejor que 
cualquiera de sus abogados - a la luz de su trayectoria y experiencia - para examinar las pruebas 
relacionadas con transacciones bancarias y explicar el significado y las implicaciones de los documentos 
de registro de las operaciones. La Juez de control Veneci Blanco, sin embargo, negó su solicitud.  

En marzo de 2007, la Oficina del Procurador General presentó la acusación formal contra Cedeño. En ese 
documento, la fiscalía retiró los cargos de evasión de impuestos de importación, pero añadió 
sorpresivamente otro cargo (sin haber emitido un auto de imputación previo): el de conspiración para 
obtener moneda extranjera de manera fraudulenta. La teoría detrás de la acusación fue que en lugar de 
prestamistas independientes de Microstar, era Cedeño el que había suministrado la moneda venezolana 

                                                             
81 Código Orgánico Procesal Penal. Artículo 251. 

82
 Decisión de la detención preventiva.  

83 Carta de Iris Maru Rojas Rabol a la Directora Livia Estela Romero Sánchez de fecha 15 de febrero de 2007. 



36 

 

que financió la operación cambiaria. Esta afirmación está sujeta a un período de prescripción, mientras 
que los supuestos actos supuestamente habían ocurrido en 200384. Sin embargo, Veneci Blanco negó la 
moción de Cedeño sobre el lapso de prescripción transcurrido. 

También en marzo de 2007, la Juez de control Veneci Blanco congeló todos los activos de Cedeño en 
Venezuela. La orden de congelación violó al menos tres garantías consagrados en la Constitución de 
Venezuela: (1) el derecho a la propiedad,85 (2) el derecho a ganar un sueldo y mantener una familia86, y 
(3) el derecho a una pensión (prestaciones sociales) basada en el tiempo de desempeño laboral87.  

La audiencia preliminar de Cedeño se inició el 16 de mayo de 2007 y continuó por un período de 
aproximadamente dos semanas, en seis sesiones separadas. Durante el proceso ante la Juez Veneci 
Blanco fue necesario evaluar todas las pruebas ofrecidas por Cedeño y por la fiscalía; la acusación 
carecía de pruebas suficientes de apoyo. También se decidió sobre qué pruebas serán admitidas en el 
juicio88. 

Entre los documentos que Cedeño ofreció durante la audiencia preliminar se encontraban copias de los 
títulos negociables denominados en bolívares entregados por los financistas de Microstar al Banco 
Canarias, para cubrir la operación de cambio de divisas, lo que contradice las alegaciones de la acusación 
de que la operación habría sido financiada con el objeto de la apropiación indebida de bolívares, ya sea 
por Cedeño o el Banco de Canarias (es decir, contradice el cargo de malversación) o de otro tipo 
ofrecidos por Cedeño (es decir, contradice el cargo de fraude en la obtención de divisas). Veneci Blanco 
rechazó las pruebas, junto con todas las demás pruebas documentales ofrecidas por Cedeño, durante la 
audiencia preliminar. Veneci Blanco admitió la acusación en su totalidad89 (la malversación, el fraude y el 
contrabando de divisas), junto con la casi totalidad de las pruebas presentadas por la fiscalía. En 
particular, casi un mes completo antes de la audiencia preliminar, la fiscalía había recibido una carta del 
Ministerio de Finanzas en la que constaba la lista de terceros independientes financistas que habían 
suministrado bolívares al Banco Canarias, en nombre de Microstar, para la transacción90. La acusación, 
sin embargo, retuvo esas pruebas sin mostrarlas al tribunal y a la defensa de Cedeño, y por lo tanto  
Cedeño debía  pasar a juicio,  tanto por el cargo de malversación como por el de fraude en la obtención 
de divisas.  

                                                             
84 Código Penal Artículo 108. 

85Constitución de la República Bolivariana de Venezuela Artículo 115.  El continuo cambio de leyes en Venezuela 

han colocado en contra de los defendidos penalidades hasta por el doble del monto del juicio.  En el caso de 

Cedeño esa suma excede, ordenando la congelación de sus bienes y violando su derecho a la propiedad.   

86
 Constitución de Venezuela, Artículo 91.  La orden de congelar todos los bienes de Cedeño también pone en 

riesgo el beneficio de sus hijos. 

87
 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Artículo 92. 

88
 Artículo 330, Código Orgánico Procesal Penal. 

89
 Acta de Audiencia Preliminar. 

90 Carta de Any Osorio, Directora del Departamento de Administración de las deudas Públicas de Venezuela, 

Ministerio de Finanzas al Fiscal Nelson Orlando Mejía Durán,  en fecha 18 de abril de 2007. 
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2.2.7 Fase de Juicio  
 
Después de la celebración de la audiencia preliminar, la fase intermedia de la investigación a Cedeño 
llegó a su conclusión y el caso pasó a la fase del juicio. El Juez Jesús Ramón Flores recibió inicialmente el 
expediente pero, en un aparente intento de retrasar el procedimiento, la fiscalía utilizó la primera de sus 
dos posibilidades legales admisibles de recusación en contra de un juez en el mismo proceso. Antes de 
que una decisión fuese dictada sobre dicha moción, Flores se inhibió. La Juez Dayhanara González Seijo 
fue la próxima en recibir el caso, pero la fiscalía presentó su segundo y último movimiento recusatorio 
en contra. A pesar de que la moción fue denegada, la Juez González fue amenazada por la Presidenta del 
Tribunal Supremo, Luisa Estella Morales, con ser destituida y decidió que no era adecuada para conocer 
del asunto, y ella misma se inhibió. El asunto finalmente llegó a manos de la Juez Gabriela Salazar.  
 
El 19 de noviembre de 2007, Cedeño presentó un recurso extraordinario (de avocamiento) al Tribunal 
Supremo de Venezuela, desafiando su detención preventiva sobre la base de que nunca había sido 
imputado antes de ser acusado por el único presunto delito en el que la fiscalía había fundado su 
solicitud de detención (el de la malversación de fondos). Como se analiza en detalle más adelante, el 
Tribunal Supremo decidió no pronunciarse sobre el avocamiento hasta después de casi siete meses de 
interpuesto, momento en el cual, en vísperas de los alegatos finales en el juicio de Cedeño, cuando 
parecía inminente una sentencia absolutoria, ordenó la suspensión indefinida del juicio por la admisión 
del avocamiento.  
 
Aunque el juicio a Cedeño se fijó inicialmente para comenzar en noviembre de 2007, la fiscalía no 
compareció ante el tribunal en cinco oportunidades diferentes. Durante el período intermedio, los dos 
jueces no profesionales (escabinos) - encargados de decidir el caso en conjunto con el juez de primera 
instancia - fueron seleccionados, pero el propio juicio no comenzó hasta el 31 de marzo de 2008. Debido 
al hecho de que la Juez Veneci Blanco juez había rechazado todas las pruebas documentales de Cedeño, 
éste se vio obligado a defenderse en el juicio sólo por el interrogatorio cruzado de los diversos peritos 
judiciales que habían examinado el expediente del caso. Aún con esa desventaja, los abogados de 
Cedeño han podido obtener el siguiente testimonio:  
 
ω ¦ƴ ǇŜǊƛǘƻ ŘŜǎƛƎƴŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǊŜƎǳƭŀŘƻǊ ōŀƴŎŀǊƛƻ ŘŜ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀ ŘŜŎƭŀǊƽ ǉǳŜ Ŝƭ .ŀƴŎƻ /ŀƴŀǊƛŀǎ ƴƻ ƘŀōƝŀ 
participado en ninguna actividad ilegal;  
ω 9ƭ ƳƛǎƳƻ ǘŜǎǘƛƎƻ ŜȄǇŜǊǘƻ ǘŜǎǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜ ƭŀ ŦǳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ƳƻƴŜŘŀ ǾŜƴŜȊƻƭŀƴŀ ƴƻ ŦǳŜ Ŝƭ .ŀƴŎƻ /ŀƴŀǊƛŀǎ ƻ 
Cedeño, sino instrumentos negociables financieros proporcionados por seis empresas independientes 
que actúan a nombre de Microstar;  
ω El mismo testigo experto testificó que no podía establecer que los fondos habían sido malversados del 
Banco Canarias, y que, por el contrario, el banco había ganado una comisión razonable;  
ω ¦ƴ ǇŜǊƛǘƻ ŘŜƭ .ŀƴŎƻ /ŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀ ŘŜŎƭŀǊƽ ǉǳŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ venezolano no sufrió la pérdida, un 
elemento necesario del cargo de malversación;  
ω Los expertos de aduanas del gobierno expresaron que no se presentaron documentos falsos para la 
Administración de Aduanas, un elemento necesario para la acusación de contrabando.  
 
El 10 de junio de 2008, el día de alegatos de cierre en el juicio de Cedeño, la fiscalía presentó una 
moción de recusación del juez, alegando falsamente que ella estaba teniendo una aventura amorosa 
con Cedeño durante su encarcelamiento, citando como prueba un artículo de prensa del que no expresó 
cuál era su fuente. El tribunal de apelación de inmediato desestimó a la recusación y se reprogramó la 
presentación del cierre de argumentos. Pero antes de que comenzaran, sorpresivamente el TSJ admitió 
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el avocamiento que Cedeño había presentado unos siete meses atrás sobre la cuestión de su 
encarcelamiento preventivo inapropiado. El acto de admisión del avocamiento tuvo el efecto de 
suspender el juicio hasta que el avocamiento pudiera ser decidido de manera definitiva, lo que debía 
haberse producido dentro de los 30 días siguientes al 17 de junio de 2007, fecha en que el avocamiento 
fue admitido. 
 
El TSJ, sin embargo, no decidiría el avocamiento en el momento oportuno, y como Cedeño había 
permanecido en prisión preventiva, la fecha en que concluían los dos años de duración máxima de la 
detención -  el 8 de febrero de 2009 ς fue sobrepasada91. El 17 de diciembre de 2008, la Oficina del Fiscal 
General solicitó una prórroga excepcional del período de dos años, pero no dio razones de fondo y el 
tribunal no había concedido tal prórroga, cuando el 8 de febrero se había cumplido dicho plazo. Cedeño 
rápidamente comenzó a solicitar su liberación inmediata. Fueron presentadas  de forma periódica, más 
de 35 solicitudes de respeto a la libertad personal de Cedeño, sin ninguna respuesta por parte del 
Tribunal.   
 
El  7 de mayo de 2009 - aproximadamente 18 meses después que el TSJ hubiera admitido el 
avocamiento - que finalmente se pronunció el TSJ sobre su contenido. Irónicamente, el TSJ de acuerdo 
con Cedeño, encontró que era cierto que nunca había sido procesado correctamente por el presunto 
delito de malversación de fondos, pero no ordenó su puesta en libertad. En lugar de ello, el TSJ ordenó 
la anulación de la parte de la denuncia relativa a la malversación de fondos, junto con todos los juicios 
que ya habían tenido lugar, y se concedió a la Fiscalía General de la Nación 30 días para emitir una nueva 
imputación.  
 
 
2.2.8 Volver a la fase del juicio  
 
A pesar del testimonio de los peritos del gobierno durante el juicio en 2008, en cuanto a la ausencia de 
pruebas que Cedeño había malversado fondos y o que el Banco Canarias había obtenido un beneficio de 
la operación de cambio, la acusación pasó por el proceso formal de la imputación previa por el delito de 
malversación de fondos, lo cual ocurrió el 28 de mayo de 2009. Alegó, sin embargo, que no se 
produjeron nuevos hechos.  
 
Como el procedimiento a Cedeño había regresado a la fase preliminar, la juez provisional Norbis Díaz 
pasó a ser la nueva juez de control. El 4 de junio de 2009, concedió a la Fiscalía respuesta a la propuesta 
de prórroga de la detención preventiva de Cedeño,  violentando el lapso máximo de dos años,  mediante 
la adición de un período adicional de dos años más del plazo legalmente permitido.  
 
Aunque para  el procesamiento de la solicitud de la ampliación del lapso de detención, la fiscalía no 
había citado ninguna razón específica, en violación de la ley de Venezuela92, la Fiscal General Luisa 

                                                             
91  Código Orgánico Procesal Penal de Venezuela, Artículo 244, el cual establece que la detención preventiva no 

puede exceder de dos años. Las extensiones deberían ser garantizadas solo en ocasiones especiales.   

92 Código Orgánico Procesal Penal de Venezuela, Artículo 244, lugares como la Oficina del Fiscal General de la 

República demuestran serias razones que pudiesen justificar la extensión del límite de dos años en una detención 

antes de ser enjuiciado. 
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Ortega Díaz arrojó algo de luz en la lógica del enjuiciamiento. Hablando a la prensa durante una reunión 
Iberoamericana de Ministerios Públicos el 10 de junio de 2009, la Fiscal General declaró que Cedeño se 
encontraba en prisión preventiva, debido a que un coacusado en el mismo proceso, Gustavo Arráiz ς 
representante de Microstar quien había presentado la solicitud de divisas al Banco Canarias - ha tratado 
de evadir la justicia huyendo a Panamá93. Por lo tanto, incluso si la juez de Control Norbis Díaz requiere 
algunas pruebas de una causa legal para extender la prórroga del límite de dos años (que no), la Oficina 
del Fiscal General presumiblemente ha puesto de relieve el hecho de que alguien distinto a Cedeño 
presenta riesgo de fuga. Eligio Cedeño se presentó voluntariamente a las autoridades tan pronto como 
su orden de detención fue emitida en febrero de 2007, y ha estado detenido desde entonces.  
 
Como consecuencia de la ampliación del plazo de detención preventiva, Cedeño podría estar detenido 
casi 4 años y medio en prisión preventiva (suponiendo que no se concedan prórrogas adicionales) y sin 
condena, que es aproximadamente la mitad de la longitud máxima permitida de la condena por los 
presuntos delitos imputados.  
 
Mientras  Cedeño sigue detenido y debe regresar a la fase de juicio para demostrar su inocencia por 
segunda vez en juicio oral y público, los funcionarios judiciales que han cooperado con el interés del 
gobierno han sido premiados y promocionados  
 
ω Juez provisional Veneci  Blanco fue elevada de la posición de juez del Tribunal de Control para el cargo 
de Presidente de la Corte de Circuito Penal de Caracas.  
ω !ƭŜƧŀƴŘǊƻ /ŀǎǘƛƭƭƻΣ ŜȄ CƛǎŎŀƭ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭΣ ŦǳŜ ǇǊƻƳƻǾƛŘƻ ŀƭ ǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ 
de procedimiento (Actuación Procesal) de la Procuraduría General de la Nación.  
ω DŜǊŀǊŘƻ Briceño fue ascendido de Fiscal Nacional provisional a Juez de la Corte Penal  
ω bŜƭǎƻƴ aŜƧƝŀ ŦǳŜ ŀǎŎŜƴŘƛŘƻ ŘŜ CƛǎŎŀƭ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭ ŀ ƭŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ {ŀƭǾŀƎǳŀǊŘa de 
la Oficina del Fiscal General.  
ω 5ŀƴƛŜƭ aŜŘƛƴŀ ŦǳŜ promovido de la posición de Asistente de Fiscal Nacional Bancario  a Fiscal 
Especialista en Seguros.  
ω [ƛǎŜǘǘŜ wƻŘǊƝƎǳŜȊ ŦǳŜ ŀǎŎŜƴŘƛŘƻ ŘŜ CƛǎŎŀƭ ŘŜƭ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ŘŜ /ŀǊŀŎŀǎ ŀ ƭŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ CƛǎŎŀƭ 
Nacional.  
 
Los tres funcionarios que no cooperaron ς la juez de Control Yuri López, la Fiscal Yoneiba Parra, y el fiscal 
José Benigno Rojas -fueron destituidos sumariamente de sus posiciones sin ningún tipo de 
procedimiento disciplinarios o posibilidad de revisión.  
 
 
2.3 Violación de los Derechos Humanos de Eligio Cedeño  
 
Además de las violaciones  a las garantías procesales y legales que se han señalado anteriormente, el 
gobierno ha violado en el caso de Cedeño los derechos humanos garantizados por lo menos en dos 
tratados internacionales ratificados por Venezuela - las Naciones Unidas para el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (Naciones Unidas) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Convención Americana). Además, el gobierno ha violado las disposiciones correspondientes de la 
Convención Europea de Derechos Humanos (Convenio Europeo).  

                                                             
93 http://www.globovision.com/?feed=50175&group=globovision (10 de Junio de 2009). 

http://www.globovision.com/?feed=50175&group=globovision
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2.3.1 Violación del derecho a ser informados sobre la naturaleza de los cargos  
 
El Pacto de las Naciones Unidas, la Convención Americana y el Convenio Europeo garantizan a todos los 
detenidos el derecho a ser informado sin demora de los cargos contra ellos,  y los motivos de su 
detención.94 La notificación es especialmente importante cuando la libertad personal del individuo es 
limitada.95  
 
El gobierno violó el derecho de Cedeño a ser informado específicamente de los cargos de la siguiente 
manera: En primer lugar, el gobierno solicitó detención preventiva en febrero de 2007, basándose 
únicamente en la alegación de que Cedeño había malversado fondos del Banco Canarias para financiar 
la operación de cambio. Sin embargo, el gobierno no había acusado a Cedeño por malversación de 
fondos o había especificado cuáles hechos constituían tal delito.  
 
En segundo lugar, en mayo de 2007, durante su audiencia preliminar, el tribunal admitió la acusación 
formal contra Cedeño, a pesar de que en la acusación no se detallaban con claridad y precisión - como lo 
exige la ley venezolana - los actos supuestamente ilegales atribuibles a Cedeño96. Como resultado de 
ello, Cedeño se vio obligado a defenderse en el juicio sin conocer cabalmente los cargos en su contra.  
 
En tercer lugar, cuando fue acusado formalmente de malversación de fondos en mayo de 2007, de 
nuevo no se pudo explicar cómo los hechos alegados probaban los elementos del delito, tal y como lo 
exige la ley venezolana97.  
 
 
2.3.2 Violación del derecho a no ser sometido a detención arbitraria  
 
El Pacto de las Naciones Unidas, la Convención Americana y la Convención Europea, garantizan la 
prohibición de la detención arbitraria de tal forma que nadie puede ser encarcelado sino en virtud de 
procedimientos legalmente establecidos98. El gobierno ha violado los derechos humanos de Cedeño, en 
este particular, como sigue: En primer lugar, cada acusado en Venezuela tiene el derecho a ser juzgado 

                                                             
94

 Convenio de las Naciones Unidas, Artículo 9(2); Convención Americana, Artículos 7(4) y 8(2)(b); Convención 

Europea, Artículos 5(2) y 6(3)(a). 

95
 Aplicación a I / A Corte en el caso de Oscar Barreto Leira v Venezuela, Caso 11.663, 31 de octubre de 2008 / A, 

párrafo 79 citando la CIDH, Caso López Álvarez. Sentencia dictada el 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141, párrafo 

149, Corte IDH, Caso Palamara Iribarne. Sentencia dictada el 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, párr. 225; I 

/ A H.R. Tribunal, el asunto Acosta Calderón. Sentencia dictada 24 de junio de 2005. Serie C No. 129, párr. 118; y I / 

A H.R. Tribunal, el asunto Tibi. Sentencia dictada 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 187. 

96
 Ver artículo 326 en el Código Orgánico Procesal Penal. 

97
 Ver artículo 326 en el Código Orgánico Procesal Penal 

98 Convenio de las Naciones Unidas, Artículo 9(1); Convención Americana, Articulo 7.3; Convención Europea, 

Artículo 5(1). 
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en libertad, excepto cuando el gobierno es capaz de demostrar que el demandado podría huir de la 
jurisdicción o interferir u obstaculizar la investigación, si permanece en libertad99. La acusación no ha 
demostrado ninguna de estas circunstancias en el caso de Cedeño.  
 
En segundo lugar, la legislación venezolana impone un estricto límite de dos años de detención 
preventiva a menos que a todos se les otorgue una prórroga sobre la base de la prueba de 
circunstancias excepcionales100. Durante el período comprendido entre el 8 de febrero de 2009 y 4 de 
junio de 2009, Cedeño había  sobrepasado el máximo de dos años en detención preventiva, a pesar de 
más de 35 peticiones formales para liberarlo inmediatamente.  Además, el procesamiento de la solicitud 
de una prórroga no demostró circunstancias excepcionales para justificar la extensión.  
 
En tercer lugar, el 7 de mayo de 2009, el TSJ acordó en relación con el caso  a Cedeño, que no había sido 
acusado de malversación de fondos. Sin embargo, aunque presuntamente la malversación de fondos 
fuese el único cargo mediante el cual la fiscalía había basado su solicitud de detención preventiva en 
febrero de 2007, el TSJ no ordenó su inmediata puesta en libertad.  
 
 
2.3.3 Violación del derecho a la pronta revisión judicial de detención  
 
El Pacto de las Naciones Unidas, la Convención Americana y la Convención Europea garantizan el 
derecho a la pronta revisión judicial de toda detención. 101Cedeño presentó su avocamiento en el TSJ el 
19 de noviembre de 2007, en relación con su detención preventiva. El gobierno violó los derechos 
humanos de Cedeño, porque el TSJ no respondió a la cuestión de fondo de la solicitud hasta el 7 de 
mayo de 2009, después que todas las pruebas se habían presentado en el juicio, y después que Cedeño 
había estado indebidamente privado de su libertad aproximadamente tres meses más allá del período 
máximo permitido de detención preventiva.  
 
 
2.3.4 Violación del derecho a un juicio en un plazo razonable  
 
El Pacto de las Naciones Unidas, la Convención Americana y el Convenio Europeo garantizan a todos el 
derecho a un juicio dentro de un plazo razonable102. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha hecho 
hincapié en que "una persona acusada de detención tiene derecho a que su caso se le de prioridad y que 
sea llevado a cabo con particular expedición.103" El gobierno ha violado los derechos de  Cedeño en este 
ámbito de la siguiente manera: En primer lugar, aunque la fase del juicio de las actuaciones se iniciaron 

                                                             
99

 Artículo 250 del Código Orgánico Procesal Penal. 

100
 Artículo 244 del Código Orgánico Procesal Penal. 

101 Convenio de las Naciones Unidas, Artículo 9(4); Convención Americana, Artículo 7(6); Convención europea, 

Artículo 5(4). 

102
 Convenio de las Naciones Unidas, Artículo 9(3); Convención Americana, Artículo 8(1); Convención Europea, 

Artículo 6(1). 

103 ECHR, Wemhoff  v Germany, enjuiciamiento de fecha  27 de  Junio de 1968, ¶ 17. 
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en junio de 2007, la fiscalía presentó mociones de recusación de los dos primeros jueces asignados al 
azar. Ambas mociones fueron denegadas, pero las propuestas de resolución tienen el efecto de impulsar 
a la inhibición a los dos primeros magistrados. Además, cuando el juicio fue finalmente programado 
para comenzar, la fiscalía no compareció en los tribunales en cinco ocasiones distintas. Estas tácticas 
demoraron el comienzo del juicio por más de seis meses. En segundo lugar, el TSJ admitió el 
avocamiento de Cedeño en vísperas de los alegatos finales en el juicio, lo que tuvo el efecto de 
suspender el procedimiento hasta que el TSJ decidiera sobre el fondo del avocamiento. El TSJ no se 
pronunció hasta el 7 de mayo de 2009, exactamente 27 meses después de que Cedeño fue detenido.  
 
En tercer lugar, cuando el TSJ se pronunció sobre el avocamiento, regresó el caso Cedeño a la fase de 
imputación, anulando todo el proceso realizado con anterioridad, mientras tanto la nueva juez de 
control, Norbis Díaz, amplió el período permitido de detención preventiva por otros dos años. A menos 
que se concedan más prórrogas, Cedeño podría estar hasta 4 años y medio en detención preventiva sin 
haber sido condenado.  
 
 
2.3.5 Violación del derecho a un tribunal independiente e imparcial  
 
El Pacto de las Naciones Unidas, la Convención Americana y la Convención Europea establecen que los 
Estados deben garantizar el derecho a un juicio justo, lo que incluye el derecho a ser juzgados en un 
tribunal independiente e imparcial104. El requisito de independencia se refiere a: (1) los procedimientos y 
requisitos para el nombramiento de los jueces, (2) las garantías relacionadas con su seguridad en el 
empleo a través la titularidad de sus cargos (3) las circunstancias que rigen los ascensos, los traslados, la 
suspensión y remoción de los jueces; y (4) la independencia del poder judicial de las ramas legislativa y 
ejecutiva del gobierno105. La Corte Interamericana se ha pronunciado sobre esto - en el contexto de 
Venezuela ς indicando que un tribunal integrado por los jueces provisionales que pueden ser removidos 
con carácter discrecional no es coherente con la garantía de la independencia judicial106.  
 
Las jueces provisionales Veneci Blanco y Norbis Díaz no son independientes, puesto que ambas tienen 
estrictamente carácter provisional y están sujetas a la salida del tribunal en cualquier momento a la 
absoluta discreción de la Comisión Judicia, la cual ha contratado y despedido a cientos de jueces de 
Venezuela desde 2005, sobre la base de su afiliación política.  
 
Del mismo modo, el requisito de imparcialidad comprende dos elementos. En primer lugar, los jueces no 
deben permitir que sus decisiones estén influidas por los prejuicios o inclinaciones personales, ni deben 
tener ideas preconcebidas respecto de los asuntos o actuar, de manera que indebidamente promueva 
los intereses de una de las partes en perjuicio de otro. En segundo lugar, el tribunal también debe  

                                                             
104 Convenio de las Naciones Unidas, Artículo 14(1); Convención Americana, Artículo 8(1); Convención Europea, 

Artículo 6(1). 

105 Leandro Despouy,: Independencia de la Justicia ς Estándares Internacionales, pp. 56-57 (1st Ed., Buenos Aires: El 

Mono Armado, 2009). 

106 Corte Europea de Justicia, Gorostiaga Atxalandabaso v el Parlamento Europeo, Caso no. C-308/07 P, 19 Febrero 

2009, ¶ 46. 
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aparecer como un observador razonable para así ser imparcial. El Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha declarado que "hay dos aspectos a la exigencia de imparcialidad. En primer lugar, el 
tribunal debe ser imparcial, subjetivamente, es decir, ninguno de sus miembros deben mostrar 
parcialidad o prejuicios personales. . . ] En segundo lugar, el tribunal debe ser objetivamente imparcial, 
es decir, debe ofrecer garantías suficientes para excluir cualquier duda legítima al respecto.ά Las juezas 
provisionales Veneci Blanco y Norbis Díaz no actuaron con imparcialidad durante el procedimiento de 
Cedeño. En primer lugar, la juez de control Veneci Blanco negó la moción para desestimar los cargos 
originales en contra de Cedeño (es decir, los de conspiración para el contrabando a través de simulación 
de importación y la evasión de impuestos), a pesar de que el Banco Canarias legalmente estaba eximido 
de cualquier obligación de investigar si las computadoras Microstar en realidad existían o no, y no 
obstante el hecho que no existían en realidad los bienes supuestamente importados. Además, la 
acusación propuesta que origina la prisión preventiva, es ilegal por dos razones: (1) se basa en un delito 
por el cual Cedeño no había sido imputado, y (2) la acusación no había podido demostrar que era 
probable que Cedeño pudiese interferir con la investigación o fugarse. De hecho, se ordenó su 
detención únicamente sobre la base de que tenía acceso a un avión privado. En tercer lugar, se le negó a 
Cedeño el acceso a su expediente penal. En cuarto Lugar, el control que ejerció la Juez Veneci Blanco 
sobre las evidencias, en la  audiencia preliminar, estuvo sesgado. En ésta rechazó todas las pruebas 
documentales ofrecidas por Cedeño, incluidos los documentos que contradicen directamente los 
alegatos de la acusación. Además, admitió en todas y cada una de sus partes la acusación del gobierno 
contra Cedeño, a pesar de que: (1) incluía un cargo de malversación de fondos por el cual Cedeño no 
había sido imputado previamente; (2) carecía de pruebas de apoyo, y (3) no se describían los hechos y 
alegatos con suficiente especificidad. En quinto lugar, la juez de control Norbis Díaz añadió dos años 
adicionales al período máximo permitido de detención preventiva, a pesar de que la fiscalía no presentó 
razón válida para ello.  
 
 
2.3.6 Violación del derecho a disponer de tiempo suficiente y medios para preparar una defensa  
 
El Pacto de las Naciones Unidas, la Convención Americana y la Convención Europea garantizan el 
derecho de todo acusado a preparar una adecuada defensa107. La Corte Interamericana ha sostenido que 
no se le puede negar el acceso al expediente a la parte demandada y a las pruebas, para así permitirle 
preparar adecuadamente la defensa de los casos que se ventilen por hechos contra la Convención 
Americana.108 La Juez de control Veneci Blanco violó los derechos humanos de Cedeño al negarle la 
solicitud de revisión personal del expediente , e impidió que el acusado contribuyera a la comprensión 
de la materia y de los hechos con sus abogados.  
 
 
 
 

                                                             
107 Convención de las Naciones Unidas, Artículo 14(3)(2); Convención Americana, Artículo 8(2)(c); Convención 

Europea, Artículo 6(3)(b). 

108 Petición a Ia Corte en el caso de la Masacre de Las Dos Erres v Venezuela, Caso 11.681, el 25 de julio de 2008, 

párrafo 86, citando Corte IDH, Caso Palamara Iribarne. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135 
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2.3.7 Violación de la presunción de inocencia  
 
El Pacto de las Naciones Unidas, la Convención Americana y la Convención Europea garantizan el 
derecho de todo acusado a la presunción de inocencia de los cargos109. La Juez de control Veneci Blanco 
ha violado los derechos humanos de Cedeño en este ámbito, ordenando su detención preventiva sin 
requerir de la fiscalía que demostrase cualquiera de las circunstancias exigidas por el artículo 250 del 
Código Orgánico Procesal Penal, es decir, que existía riesgo de que Cedeño interfiriese con la 
investigación o escapara de la jurisdicción. Además, la juez de control Norbis Díaz amplió el plazo 
máximo de detención preventiva por dos años sin que la fiscalía demostrara ninguna circunstancia o 
hecho que lo justificara. 
 
 
2.4 Motivos para la persecución de Cedeño  
 
El enjuiciamiento penal de Cedeño y la violación de sus derechos humanos conducen inevitablemente a 
plantearse cuáles pueden ser las razones detrás de las decisiones y cuáles son sus objetivos. Como se 
discutió en detalle en párrafos anteriores, el Presidente Chávez controla cada aspecto del sistema de 
justicia penal en Venezuela. Aunque carezca de fundamento, una persecución penal puede proceder en 
contra de cualquier miembro de la sociedad venezolana, en cualquier momento. En el caso de Cedeño, 
sin embargo, hay varias razones por las que el gobierno falsamente lo procesa por delitos financieros en 
noviembre del 2005 y, eventualmente, es indefinidamente detenido en febrero de 2007. Las razones 
son políticas, ya sea indirectamente ς para encubrir la conducta ilícita de funcionarios de CADIVI - o 
directamente, en represalia por el apoyo de Cedeño a opositores políticos.  
 
 
2.4.1 Castigo a los detractores de Chávez  
 
Cedeño es un objetivo del gobierno venezolano, al menos en parte, debido a su apoyo a miembros de la 
oposición. Aunque él nunca ha sido un vocero opositor de  la Revolución Bolivariana, el gobierno lo 
percibe como tal110. Esta percepción se basa en parte en su amistad y al apoyo a Patricia Poleo y Carlos 
Ortega, amistad y apoyo que Chávez ha tomado como una afrenta personal.  
 
Patricia Poleo es editora del periódico El Nuevo País, un periódico conocido por su feroz oposición a 
Chávez. Tal fue el encono de Chávez contra Poleo que en 2004 fue acusada, alegando que estaba 
involucrada (por ejemplo, en calidad de autoría intelectual) en el asesinato de un reconocido Fiscal 
chavista, Danilo Anderson, quien había sido responsable de la investigación de los acontecimientos del 
11 de abril de 2002. La conducta de Anderson parecía calculada para castigar a los oponentes al régimen 
de Chávez, y fue vinculado a las investigaciones sobre los acontecimientos del 11 de abril de 2002, con el 
fin de fomentar el apoyo público para el enjuiciamiento de los supuestos responsables de delitos contra 

                                                             
109 Convenio de las Naciones Unidas, Artículo 14(2); Convención Americana, Artículo 8(2); Convención Europea, 

Artículo 6(2). 

110 Cedeño fue advertido por Diosdado Cabello, quien al tiempo era Gobernador de Miranda y comprendió en ser 

2# en el régimen en el cual el gobierno estaba convencido que Cedeño ayudó a Carlos Ortega para huir del país.   
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el gobierno. Aunque no hubo prueba alguna de delitos cometidos por Poleo, sí había suficiente motivo 
de preocupación. Tres agentes de policía - dos hermanos y un primo, todos de apellido Guevara - fueron 
condenados por llevar a cabo (como supuestos autores materiales) el asesinato de Anderson, 
únicamente sobre la base del testimonio de un solo testigo, Geovanny Vásquez, quien más tarde 
confesó haber recibido dinero por la Oficina del Fiscal General de la República para declarar falsamente 
en el caso.111 Significativamente, también el testimonio de Vásquez implicó a Poleo, quien llegó a la 
conclusión de que era el próximo objetivo político. Ella, en lugar de presentarse a las autoridades para 
ser sometida a un proceso penal fraudulento, dejó Venezuela en enero de 2006, y se le concedió asilo 
político en los Estados Unidos. Cedeño, niega cualquier participación en la salida de Poleo, pero no 
escapó del país. Se desconoce quienes iniciaron los rumores  que Eligio Cedeño había ayudado a Poleo a  
salir del país.  
 
Cedeño también tuvo una estrecha amistad con Carlos Ortega, el líder de la organización sindical más 
grande en Venezuela, la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV). En ese cargo, Ortega 
encabezó una huelga nacional (diciembre 2003, enero de 2004) para protestar por la "cada vez más 
dictatorial" política de Chávez, que había empezado a mostrarse abiertamente en los sucesos del 11 de 
abril de 2002. Ortega también se unió al paro nacional promovido por los trabajadores de PDVSA, la 
empresa petrolera nacional. Dicho paro constituyó un gran paro cívico nacional en protesta contra el 
gobierno venezolano. Chávez, reaccionó despidiendo a todos los directivos de la alta gerencia de PDVSA 
y aproximadamente 18.000 trabajadores y el propio Ortega fue detenido, juzgado y condenado por 
éstas actividades de protesta laboral. Ortega huyó de Venezuela y requirió asilo político112. Igualmente 
fueron promovidos rumores de que Cedeño ayudó a salir a Ortega del país, probablemente derivados 
del hecho que Cedeño prestó asistencia financiera a la familia Ortega durante el encarcelamiento del 
líder sindical. Una investigación conducida por fiscales militares contra Cedeño no reveló conexión 
alguna entre ellos. 
  
Un factor adicional que parece contribuir a explicar la detención de Cedeño, parece haber sido la 
admisión de su querella penal contra los funcionarios judiciales Stagno y Arreaza, en la cual Cedeño 
alegaba que ambos mintieron bajo juramento, en relación con su conducta profesional durante su 
proceso penal. La orden de detención fue emitida contra Cedeño sólo unos días después que la juez Yuri 
López dictase su decisión de admitir la querella en contra de Stagno y Arreaza. Además, Gabriel Stagno 
está relacionado por matrimonio con el Fiscal General Julián Isaías Rodríguez, e Isaías Rodríguez, según 
se ha denunciado, ha expresado que el caso contra Cedeño fue "una cuestión de honor" para él.113  
 
 
2.4.2 Encubrir hasta la complicidad de funcionarios de CADIVI  
 
El gobierno utilizó el enjuiciamiento de Cedeño para distraer la atención sobre el papel de CADIVI y de 
sus funcionarios, en la operación de cambio de divisas a Microstar. El Fiscal General de la República 
centró todos los cargos en Cedeño y no en CADIVI o en sus funcionarios. De hecho, la Fiscalía se niega 

                                                             
111 Entrevista con el ex fiscal Hernando Contreras, Globovisión, Noviembre de  2008. 

112
 ά9ƭ ƭƝŘŜǊ ŘŜ ƭŀ IǳŜƭƎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ Ǝŀƴŀ ŀǎƛƭƻέΣ ../ bŜǿǎΣ мп ŘŜ aŀǊȊƻ ŘŜ нллоΦ 

113 Entrevista con el ex Fiscal Hernando Contreras, Globovisión, Noviembre de 2008. 
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sistemáticamente a investigar a CADIVI, y  fue destituido el único fiscal que estaba dispuesto a presentar 
cargos criminales contra los miembros de la junta directiva de CADIVI por estos hechos.  
 
La acusación original contra Cedeño se basó en una presunta conspiración para introducir al país, por 
contrabando,  un gran cargamento de equipos informáticos, que en realidad nunca fueron enviados. 
Este cargo es irracional, porque una acusación de contrabando requiere de pruebas que señalen que, 
entre otras cosas, Cedeño ayudó a entregar las formas y planillas fraudulentas al SENIAT. Sin embargo, si 
bien tales planillas de hecho existen, nunca fueron entregadas al SENIAT; por el contrario, fueron 
entregadas por CADIVI al Banco Canarias (empleador de Cedeño) cuando CADIVI aprobó la operación de 
cambio de divisas de Microstar. Esto se hizo con el fin de completar los requerimientos formales del 
Banco Canarias para contar con la documentación necesaria. Por otra parte, CADIVI es la entidad 
responsable de verificar la exactitud de las formas de aduana (es decir, la que confirma si los 
computadores estuvieron físicamente en poder de las aduanas en Venezuela o no) antes de aprobar la 
transacción. Claramente CADIVI no cumplió esa obligación. Estas circunstancias explican por qué la 
Oficina del Fiscal General no acusó a Cedeño en 2005 por cargos de conspiración para obtener divisas 
fraudulentamente, pero optó por el cargo más ilógico, el de contrabando. CADIVI centró la atención 
pública en Cedeño por el supuesto indebido cambio de divisas, lo que lleva a formularnos muchas 
preguntas sobre cuál fue el verdadero papel del gobierno y de sus funcionarios en la transacción 
investigada.  
 
Esta motivación de servirse del caso como una distracción fue confirmada durante la fase de 
investigación, cuando la acusación no se centró en el papel de CADIVI en la transacción de Microstar, a 
pesar de que CADIVI tiene el deber de estudiar el contenido de la solicitud del cambio de divisas. El  
hecho que CADIVI fue la institución que había aprobado la transacción Microstar inexplicablemente 
desaparece de toda consideración. Luego se presenta una solicitud de avocamiento a la Sala Penal del 
TSJ, a favor de Eligio Cedeño, desafiando (entre otras cosas) la acusación por falta de investigación a 
CADIVI. El TSJ emitió una orden que requiere de la Oficina del Fiscal General para llevar a cabo una 
investigación completa, incluyendo un examen de las entidades públicas. Sin embargo, la fiscalía hace 
caso omiso de la orden, y ni CADIVI ni ninguno de sus funcionarios fueron acusados.  
 
Además, como se ha descrito anteriormente, el fiscal José Benigno Rojas asignado  al caso de Cedeño 
fue despedido por sugerir que funcionarios de CADIVI deberían ser enjuiciados. José Benigno Rojas 
solicitó cargos penales contra cuatro miembros del consejo de administración CADIVI, pero cuando 
buscó la aprobación del Fiscal General para proceder, fue despedido sumariamente.  
 
Si bien es ignorado el papel de CADIVI, la Oficina del Fiscal General tomó la medida inusual de publicar  
un anuncio pago en un periódico local, vinculando a  Microstar y a Cedeño en la transacción y 
quejándose de "las acciones del procedimiento injustificado" por parte del equipo de defensa legal de 
Cedeño. Además, el propio Chávez declaró públicamente que debía hacerse una celebración porque un 
banquero estuviese en la cárcel, y aseveró que debería ser seguido de cerca (es decir, Cedeño) para que 
no soborne jueces para obtener su libertad.  
 
 
2.4.3 Comprando la lealtad política  
 
El encarcelamiento se ha utilizado como una herramienta para coaccionar a Cedeño a vender, en 
condiciones de desventaja evidente para él, dos instituciones financieras a aliados de Chávez, con  un 
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enorme descuento. En el momento de su encarcelamiento en 2007, Cedeño era propietario de dos 
instituciones bancarias de Venezuela, Bolívar Banco y Banpro. Los funcionarios del Gobierno habían 
puesto en marcha un ataque coordinado contra estos dos bancos. En primer lugar, la detención de 
Cedeño le obligó, en virtud de la normativa bancaria, a renunciar a su puesto de gestión en los bancos. 
Otras acciones adversas incluyeron la eliminación del Banco Bolívar de la lista autorizada de los 
compradores de bonos de PDVSA, y una sistemática retirada de fondos por parte de diversas entidades 
gubernamentales  que eran clientes de esos bancos. El mensaje era claro para Cedeño: tenía que vender 
los bancos a aliados políticos de Chávez o sufrir nefastas consecuencias.  
 
El primer aliado de Chávez que pareció estar interesado en adquirir Banpro y Banco Bolívar, fue Pedro 
Carreño, quien era entonces Ministro del Interior y de Justicia. Mientras  Cedeño era señalado e 
imputado, y poco antes de su detención en 2007,  se presentó una persona a la oficina de Cedeño 
anunciando que era enviado de Carreño para examinar una posible adquisición. La conversación fue 
grabada por personal de seguridad de Cedeño,  quien entregó una copia de la grabación a Carreño para 
verificar que el supuesto emisario estaba autorizado a hablar por él. Ese acto fue mal interpretado por 
Carreño como un intento de trampa y las conversaciones terminaron abruptamente. La presión era 
constante para que Cedeño vendiera a precios bajos y sin embargo no lo hizo. Durante varias semanas a 
partir del encarcelamiento de Cedeño, personas estrechamente ligadas a Chávez se acercaron y  
ofrecieron a Cedeño comprar los dos bancos en poco más de la mitad de su valor estimado. Estas 
personas admitieron que la oferta estaba muy por debajo de los precios de mercado, pero señalaban 
que era necesario y que Cedeño debía considerar su "situación". Le aseguraron que si estaba dispuesto a 
vender, sus problemas legales se solucionarían en gran medida. Cedeño aceptó la operación y los 
Bancos en la actualidad tienen importantes pérdidas.  
 
 
2.5 preso político  
 
Habida cuenta de los motivos para enjuiciar y encarcelar a Cedeño - a la luz de la situación jurídica, y 
violaciones al debido proceso y a los derechos humanos de que ha sido objeto ς Cedeño se puede 
calificar como un preso político, en virtud de las normas jurídicas internacionales. Si bien el sistema 
interamericano no ha adoptado oficialmente los criterios específicos para determinar si una persona 
califica como un "preso político", el Consejo de Europa (CE) lo hizo el 3 de mayo de 2001. Una persona 
privada de su libertad personal ha de ser considerada como un preso político:  
 
(1) si la detención ha sido impuesta, en violación de una de las garantías fundamentales establecidas en 
el Convenio Europeo de Derechos Humanos y sus Protocolos (CEDH), en particular la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión, la libertad de expresión y de información, la libertad de 
reunión y asociación;  
 
(2) si la detención se ha impuesto por razones puramente políticas, sin conexión a cualquier delito;  
 
(3) si, por motivos políticos, la duración de la detención o las condiciones están claramente fuera de 
proporción con la ofensa a la persona que ha sido declarada culpable de, o se sospeche de;  
 
(4) si, por motivos políticos, él o ella se encuentra detenido en forma discriminatoria en comparación 
con otras personas, o  
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(5) si la detención es el resultado de un procedimiento claramente injusto y relacionado con motivos 
políticos de las autoridades.114  
 
 
2.5.1 La detención de Cedeño tiene motivos políticos  
 
El antes mencionado Consejo de Europa, agrupa dos significados para el término "motivo político": en 
un sentido estricto y en un sentido amplio. En sentido estricto, se utiliza el término "político" para 
referirse a la singular motivación para detener a un oponente político. El interesado debe ser un 
opositor político de las fuerzas dominantes, y debe haber una conexión entre este hecho y la privación 
de libertad.115 La motivación del gobierno en contra de Cedeño es "política" en el sentido estricto, ya 
que fue procesado en represalia por: (1) proporcionar ayuda financiera a opositores políticos de Chávez, 
y (2) ayudar a Patricia Poleo y Carlos Ortega.  
 
En sentido amplio, la CE utiliza el término "político" para referirse a cualquier tipo de motivo o razón 
ilegal que no sea un motivo aceptable. La motivación del gobierno es también "política" en este sentido. 
No procede el derecho a la asignación de sanciones a los activos  patrimoniales de Cedeño, la presión a 
vender los bancos a aliados de Chávez, ni la desviación de la atención de la función de CADIVI en el 
fraude. 
 
 
2.5.2 El encarcelamiento de Cedeño es manifiestamente desproporcionado en relación a la eventual 
pena de los delitos 
 
El artículo 244 del Código Orgánico Procesal Penal de Venezuela prohíbe la detención preventiva por 
más de dos años. Sólo permite de manera absolutamente excepcional una ampliación del límite de estos 
dos años en circunstancias muy graves, que deben ser demostradas por la fiscalía. En el caso de Cedeño, 
la juez de control Norbis Díaz concedió una prórroga adicional de dos años, sin que se hubiese 
demostrado ninguna circunstancia excepcional. Cedeño podría permanecer 4 ½ años en prisión 
preventiva por supuestos delitos que en el peor de los casos le acarrearían, en la improbable 
circunstancia de ser declarado culpable, una pena máxima de 9 años.  
 
 
2.5.3 Cedeño ha sido detenido de manera discriminatoria  
 
Cedeño ha sido detenido además de manera discriminatoria. Cuando fue acusado en 2005, la mayoría 
de los demás miembros de la Junta Directiva del Banco Canarias fueron acusados junto con él. Al final, 
Cedeño fue el único miembro de la junta objeto de detención preventiva. Además, otros ejecutivos 

                                                             
114 El criterio de la  "CE"  figura en numerosos documentos publicados por el Consejo de Europa, incluida la SG / 

Inf (2001) 34 y adicionalmente al mismo, de 24 de octubre de 2001, en el Consejo de Europa el sitio web de 

www.coe.int / sg. A raíz de su investigación sobre este asunto, la CE diuctó un informe. Véase SG / Inf (2001) 34 y 

adición al mismo, de 24 de octubre de 2001, en el Consejo de Europa el sitio web de www.coe.int / sg. 

115 Stefan Trechsel, La Noción del Político Prisionero tal y como es definido con el propósito de identificar a los 

presos políticos en Armenia y en Azerbaijan, 23 HUM. RTS. L.J. 293, 295 (2002).   
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bancarios en situaciones similares han sido tratados de manera diferente. Luis Quiaro, ex presidente del 
Banco Industrial de Venezuela, fue acusado por delitos similares (e incluso por actos de corrupción, más 
graves) que Cedeño, y Gonzalo Tirado, ex presidente de Stanford Bank en Caracas, fue acusado de un 
delito similar. Luis Quiaro estuvo prófugo de la justicia por dos años, fue capturado y a los pocos días 
liberado para ser enjuiciado en libertad. Gonzalo Tirado no ha estado encarcelado durante la 
investigación que se le sigue.  
 
2.5.4 La detención de Cedeño es consecuencia de un procedimiento que era y es claramente  
injusto  
 
Como se mencionó anteriormente, la detención de  Cedeño a la espera de juicio no fue una decisión 
imparcial. La juez no fue imparcial al aprobar la medida, puesto que decidió sin las pruebas necesarias, 
alegando sin fundamento que Cedeño presentaba peligro de fuga o probablemente podría interferir con 
la investigación. Además, continúa detenido como consecuencia de procedimientos injustos mediante 
los cuales: (1) se le negó el acceso a su expediente, (2) todas sus pruebas documentales fueron 
rechazadas; (3) la fiscalía retuvo indebidamente pruebas exculpatorias; (4) el comienzo del juicio se 
retrasó innecesariamente; (5), el juicio fue suspendido indebidamente cuando parecía que era 
inminente una absolución; (6) el TSJ se pronunció con un grave retraso sobre el avocamiento solicitado; 
(7) las actuaciones judiciales fueron invalidadas y el caso fue devuelto a la fase preparatoria, aunque 
Cedeño cuestionó el exceso en la detención preventiva; (8) no fue liberado cuando había cumplido ya el 
máximo plazo permitido para la misma, y (9) el tribunal amplió la duración de la prisión preventiva sin 
pruebas de la necesidad excepcional de ello.  
 
 
2.6 Otras Víctimas  
 
Cedeño no es la única víctima de persecución judicial por motivos políticos. La administración de Chávez 
ha empleado estrategias similares de dudosa constitucionalidad y legalidad en varios otros casos 
sensibles. La siguiente es una lista no exhaustiva de las personas que han sido objeto de persecución 
ilegal del gobierno, en represalia por su ejercicio de la libertad de expresión y / o su actividad política:  
 
ω FRANCISCO USÓN RAMÍREZ: Renunció al cargo de Ministro de Finanzas después de los 
acontecimientos del 11 de abril de 2002. Fue condenado a 5 años y 6 meses de prisión  por simples 
declaraciones hechas durante una entrevista de televisión en 2004.  
 
ω L±!b {Lahbh±L{Σ [#½!wh Chw9whΣ I9bw¸ ±L±!{Σ 9w!{ah .h[N±!wΣ [¦L{ ah[Lb! /ERRADA, 
RAMÓN ALONSO ZAPATA, ARUBE PÉREZ SALAZAR, NEAZOA RAFAEL LÓPEZ, MARCO HURTADO, HÉCTOR 
ROVAIN Y JULIO RODRÍGUEZ: Agentes de policía en servicio durante los eventos del 11 de abril de 2002 
en virtud de servir al mando del gobierno de un ex líder de la oposición, fueron acusados de la 
responsabilidad de dos de las muertes de esos días. La mayoría fueron condenados a 30 años de 
encarcelamiento, a pesar de la evidente ausencia de pruebas incriminatorias.  
 
ω OTTO GEBAUER: Capitán del Ejército, condenado a casi 13 años de cárcel por "insubordinación" y 
ǎǳǇǳŜǎǘŀ άŘŜǎŀǇŀǊƛŎƛƽƴ ŦƻǊȊŀŘŀέ ŘŜƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ IǳƎƻ /ƘłǾŜȊΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƴŜƎŀǊǎŜ ŀ ŘŜŎƭŀǊŀǊ que en los 
acontecimientos del 11 de abril de 2002 se incluía un plan para asesinar al Presidente Chávez.  
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ω hVIDIO POGGIOLI, JESÚS FARÍA Y RAFAEL FARÍAS: Oficiales militares encarcelados por "rebelión" y la 
supuesta conspiración armada contra el Presidente Chávez, a pesar de la ausencia de pruebas 
incriminatorias.  
 
ω OTONIEL GUEVARA, ROLANDO GUEVARA Y JUAN GUEVARA: ex policías condenados como supuestos 
autores materiales del asesinato del fiscal Danilo Anderson. El testigo clave del caso luego declaró haber 
recibido pagos de la Oficina del Fiscal General. Aún están presos. 
 
ω MÓNICA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Ex juez sometida a investigación penal por haber ordenado un  
allanamiento en Abril de 2002 en una residencia que resultó ser la del entonces Ministro del Interior 
Ramón Rodríguez Chacín.  
 
ω MOHAMAD MERHI, MARÍA CONCEPCIÓN CAPOTE, CATALINA PALENCIA, JOSÉ PALENCIA, MARY 
ARELLANO, ANA ISABEL ARELLANO, FLOR DE M. RAMÍREZ DE QUERALES, MARIA ISAURA ROJAS, ANDRÉS 
TRUJILLO Y FERNANDO JOEL SÁNCHEZ COLMENARES: sometidos a solicitud de investigación penal como 
traidores a la patria , por la presentación de peticiones contra el gobierno de Venezuela en la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y el Tribunal Penal Internacional.  
 
ω ALFREDO ROMERO MENDOZA, GONZALO HIMIOB SANTOMÉ, ANTONIO ROSICH SACCANI: sometidos a 
solicitud de investigación penal como traidores a la patria, por la presentación de peticiones contra el 
gobierno de Venezuela en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el Tribunal Penal 
Internacional. 
 
ω bL·hb ahw9bhΥ ǇǊƻminente líder estudiantil sujeto a cargos penales en represalia por su oposición al 
gobierno, se le ha concedido el asilo por el Vaticano y tuvo que huir del país luego de que no se le 
concedió el salvoconducto respectivo.  
 
ω JOSE FRANCISCO GROSSO CABRERA, GUILLERMO RAMON RIVERO, ANTERO RAFAEL GIL MARIN, 
REYNALDO JOSE GOMEZ YEGRES, ERNESTO PEREIRA, JONATAN QUINTERO, RICARDO ANTONIO LINERO, 
FERNANDO JESÚS FERMIN, JOSE ELOY FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, JOSÉ ALFREDO NAVARRO DAZA, OMAR 
ALEXIS MENDEZ GUERRERO, FRANCISCO ARAUJO, ROBERT ALEXANDER HERNÁNDEZ IZARRA, VALDEMAR 
VILLAREAL JOSE LEON, JOSE ELOY JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, JOSÉ ALFREDO NAVARRO DAZA, JOSE MIGUEL 
LARRAÑAGA ELORRIAGA, EMIR JOSÉ COLINA MORENO; JONATHAN FIGUEREDO, JOSÉ RAMOS, JUAN 
CARLOS RAMÍREZ, DANIEL ALFARO Y HÉCTOR MARCANO, Y ( TRABAJADORES PETROLEROS DE LOS 
SEMERUCOS) JOSÉ DAVID VELAZCO ACOSTA, JOSE DAVID JIMENEZ AULAR, ESTEBAN SEGUNDO VELAZCO 
MORENO, ROBERTO RAÚL ACOSTA GAUNA JEAN CARLOS SÁNCHEZ, JOSÉ GREGORIO ROMERO, RAFAEL 
GUTIÉRREZ, JEISY NOROÑO VENTURA, DAYSI MARIA NOROÑO V., MAGALI CÁRDENAS DE RINCÓN , JOSÉ 
LEONARDO REYES, PRADA NELSON REYES, APOLONIO PERAZA, JUAN JOSÉ DE FREITAS SERRANO, 
JOHNNY ANTONIO BLANCO, RICARDO JAVIER NOGUERA, CARLOS EDUARDO SEGURA, ERNESTO ARCAYA 
KARL W., ENRIQUE CASTRO CAMACHO, BALDEMIRO LANDINO, ADRIÁN R. JATEM, PEDRO 
OSTEICOECHEA , CIRO ALFREDO CARDOZO MORENO, LUIS ALFREDO SALAZAR Y ROBERTO ANTONIO 
ACOSTA ALCALÁ: Marinos mercantes y ex empleados de PDVSA detenidos por participar en huelgas 
laborales nacionales y protestas en 2002 y 2003.  
 
ω L.9¸L{9 t!/I9/hΥ ǇǊominente periodista investigada y juzgada por la presentación de informes 
oficiales sobre la supuesta corrupción y fraude a cargo de miembros del gobierno.  
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ω I¦a.9w¢h v¦Lb¢9whΥ ¢ŜƴƛŜƴǘŜ /ƻǊƻƴŜƭ Ře la Guardia Nacional, detenido, torturado y encarcelado 
por su papel en la captura de líder Rodrigo Granda del grupo terrorista FARC colombiano.  
 
ω FELIPE RODRÍGUEZ: General de la Guardia Nacional, enjuiciado penalmente en represalia por oponerse 
al Presidente Chávez durante los sucesos del 11 de abril de 2002 y con posterioridad.  
 
ω MARIA CORINA MACHADO, ALEJANDRO PLAZ, RICARDO ESTÉVEZ Y LUIS E. PALACIOS: Líderes de la 
organización no gubernamental de vigilancia electoral, Súmate, acusados penalmente en represalia por 
revelar irregularidades electorales favorables al gobierno.  
 
ω /!w[h{ ![.9w¢h aL[[#b aL[[#bΥ !ƭƳƛǊante acusado de "rebelión" y posesión de armas en represalia 
por oponerse al gobierno.  
 
ω /!w[h{ ![.9w¢h ![±!w!5h aL[[#bΥ Hijo del anterior. Acusado de posesión de armas en represalia 
por oponerse al gobierno.  
 
ω RAÚL BADUEL: El ex hombre de confianza de Chávez, General (r) del Ejército acusado de supuesta 
corrupción en represalia por sus esfuerzos para derrotar la reforma constitucional propuestas por el 
Presidente Chávez en 2007, y por instar a las fuerzas militares a respetar el resultado del referéndum.  
 
ω ¸hb DhL/h9/I9!Υ ǇǊƻƳƛƴŜƴǘŜ ƳƛŜƳōǊƻ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ƻǇƻǎƛŎƛƽƴ ȅ ŜȄ ƭƝŘŜǊ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭΣ sometido 
investigación penal en represalia por su activismo político.  
 
ω PATRICIA POLEO: Periodista crítica de Chávez, acusada de άŀǳǘƻǊƝŀ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭέ ŘŜƭ asesinato del Fiscal 
Danilo Anderson,  sobre la base de falsos testimonios comprados por la Fiscalía General de la República. 
 
ω CARLOS ORTEGA: Ex Presidente de la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV) y líder del 
paro nacional en 2002-03 contra las políticas de Chávez. Juzgado y condenado por sus actividades 
laborales y de protesta. Se evadió de la prisión y posteriormente se concedió asilo político en el Perú. 
 
ω LEOPOLDO LÓPEZ: prominente líder de la oposición política, sujeto a más de 25 investigaciones 
penales e inhabilitado injustamente para participar en las elecciones políticas por mandato de la 
Contraloría Genera y el Tribunal Supremo  de Justicia.   
 
ω HENRIQUE CAPRILES: prominente líder de la oposición política, sujeto a investigación penal y a 
encarcelamiento del que luego fue liberado. La investigación sigue abierta. 
 
ω a!b¦9[ wh{![9{Υ Candidato presidencial de la oposición a Chávez en 2006, sujeto a investigación 
penal. Luego le concedieron asilo político en el Perú.  
 
ω ANTONIO LEDEZMA: prominente líder de la oposición política, elegido alcalde del Distrito 
Metropolitano (Caracas) en 2008. Su posición fue usurpada de manera efectiva en 2009,  a través de una 
ley que permitió a Chávez designar a "autoridades regionales del ejecutivo" para imponerse sobre los 
alcaldes y gobernadores legítimamente electos. Despojado de todos sus recursos, e infraestructura. El  
presupuesto del Distrito Metropolitano fue asignado a la άautoridad regionalέ Jackeline Farías, 
designada por Hugo Chávez.  
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ω D!.wL9[ GALLO, MIGUEL PONTE, HÉCTOR CASTRO, ELÍAS CAPOGIAN, DERECK BLANCO, ANDRÉS 
ALTOS, ALEJANDRO MEJÍA Y ALEJANDRO AGUIRRE: Algunos de los estudiantes sometidos a investigación 
penal, en represalia por su participación en protestas en febrero de 2009 contra la enmienda propuesta 
por Hugo Chávez  a la Constitución.  
 
ω Wh{; 5!/w9 όŀ κ ƪ κ ŀ ϦaŀǊŀŎƻϦύΥ sujeto a cargos penales en represalia por asistir y apoyar las protestas 
de los estudiantes en enero y febrero de 2009.  
 
ω C959wL/h .[!/Y, CARLOS  VELAR, RAFAEL DEL ROSARIO y ALEJANDRO PULIDO: Sujeto a cargos 
penales por participar en protestas estudiantiles en enero y febrero de 2009. 
 
ω 59[CLb Dja9½Υ General del ejército, encarcelado en represalia por la exposición de fraudes 
electorales.  
 
ω Wh{; {#b/I9½Υ ƻŦƛŎƛŀƭ de policía, encarcelado en represalia por sus actividades políticas.  
 
ω [¦L{ wh5wND¦9½Υ CƛǎŎŀƭΣ ŜƴŎŀǊŎŜƭŀŘƻ Ŝƴ ǊŜǇǊŜǎŀƭƛŀ ǇƻǊ sus actividades políticas.  
 
ω 5L!b! ahw!Υ Abogada, encarcelada en represalia por sus actividades políticas.  
 
ω {L[±Lh a;wL5!Υ Lngeniero, encarcelado en represalia por sus actividades políticas. 
 
ω w!¨[ 5N!½ t9e!Υ LƴƎŜƴƛŜǊƻΣ ŜƴŎŀǊŎŜƭŀŘƻ Ŝƴ ǊŜǇǊŜǎŀƭƛŀ ǇƻǊ sus actividades políticas. 
 
ω ²L[Cw95h .!wwh{h: General de la Guardia Nacional, encarcelado en represalia por sus actividades   
políticas.  
 
ω MARIANELA SALAZAR: Periodista, enfrenta cargos penales en represalia por postura crítica hacia el 
gobierno.  
 
ω NELSON BOCARANDA: Periodista, enfrenta cargos penales en represalia por su postura crítica hacia el 
gobierno.  
 
ω D¦{¢!±h !½h/!wΥ Periodista, enfrenta cargos penales en represalia por su postura crítica hacia el 
gobierno.  
 
ω нрл Ҍ 9{¢¦5L!b¢9{Υ 5ŜǘŜƴƛŘƻs y sujetos a cargos penales en represalia por protestar la decisión de 
Chávez de negar la renovación de la licencia a la estación de televisión RCTV.  
 
 
CONCLUSIÓN  
 
El imperio de la ley en Venezuela se encuentra en un estado de franca  decadencia, ya que el Presidente 
Chávez ejerce su poder e influencia sobre los tribunales y viola con ello sistemáticamente los derechos 
humanos. Ha subvertido las instituciones del gobierno, incluyendo el sistema de justicia penal que utiliza 
como un arma contra sus oponentes políticos. Los patrones de ataques judiciales incluyen: (1) Condena 
oficial a través de los medios de comunicación; (2) falsas acusaciones; (3) control de la asignación de 
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casos delicados a jueces y fiscales flexibles y sumisos; (4) Violaciones al debido proceso de manera 
persistente y flagrante ; (5) falta de enjuiciamiento y prolongación indebida de las investigaciones y de 
las medidas preventivas que bajo tales investigaciones se toman contra ciudadanos (6) Sentencias 
Judiciales condenatorias manifiestamente erróneas e infundadas, y (7) Interferencia clara del ejecutivo 
en las decisiones de la judicatura. 
 
Habida cuenta de estas prácticas, las decisiones del poder judicial en Venezuela, sobre todo las que 
atañen a casos políticos, deben ser vistas con gran escepticismo. El primer paso para poner remedio a 
estas condiciones implica necesariamente la liberación inmediata de todos los individuos que están 
encarcelados en Venezuela, en violación de los entes locales y el derecho internacional, incluido el 
empresario Eligio Cedeño.  
 
En el pasado, la presión diplomática sobre el régimen de Chávez ha sido relativamente leve, debido en 
parte a malentendidos sobre la legitimidad del gobierno y sus métodos (la confusión entre un 
autoritarismo electoral y una verdadera democracia liberal). Estas situaciones están verdaderamente, 
ocurriendo en Venezuela y los observadores del exterior ya no pueden tener como demostración 
medular de la vigencia del sistema democrático que se realicen procesos electorales en Venezuela. La 
realización de elecciones no puede funcionar como indicador de que la atención sobre ésta situación no 
es necesaria o apropiada.  
 
La comunidad internacional debe ejercer presión política para recatar los Derechos de los ciudadanos. 
Debe exigir el respeto a los derechos humanos, al pueblo de Venezuela y a la humanidad en su conjunto. 
 


